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D E C R E T O S

Ministerio de Gobierno
16386—

Salta, Junio 14 de 1933.

Expediente N.o 651, Letra C.—

Visto este Expediente, relativo a 
las siguientes facturas presentadas al 
cobro por la Casa Villagráa, Serrano 
Hnos y Cia., de esta Capital, por con
cepto de reparaciones y  provisión de 
efectos que detallan, hechos al auto
móvil oficial chapa N. 2 (actualmente 
N.° 5) del Ministerio de Gobierno, en 
las fechas que se consignan eu las 
m ism as:

N.o 1, A uto  N.o 2 o fic ia l, Ford 

Dic. 5 4 tornillos porta equi
paje ..................... '..................

4 arandelas p r e s ió n ...............
Dic. 17 3 parches eléctricos..
Dic. 19 lavar moto* y cambiar - 

aceite a los 27966 kil. ..
Dic 23 1 o b ú s .........................
Dic. 31 Pensión de Diciem

bre , .  ,.  , . , ,  . ,  , ,  , .  . .

0.40

0.20

0,30

11.00
0.20

30.00

$ 43-19

N.o 2, Auto N.o 2 Oficial,
Enero 3 1 varilla radiador ..
1 soporte m o t o r ....................
cambiar resorte soporte mo

tor .................................... ..
enderezar rueda alambre ..

■ Enero 31 Pensión de Enero 
Feb. 2 Lavar motor y  cambiar

a c e i t e ....................................
Feb. 11, 1 elástico delantero 
sacar y  colocar elástico 
Feb. 13, 1 foco ..  .. 
Feb. 25 1 taza tanque de naf

ta ...........................................
1 correa v e n tila d o r ..............
Pensión de Febrero ..  ..  ..

Ford

1.10
1.30

1.00 
20 Too
30.00

11.00 
19.50

4.00

0.60

,  3.50 

2.80 

30.00

•?; 124.'80

• y , atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 5 de Junio ea uur- 
so;

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. 1.° —  Autorizase' el gasto de la 
•canitidad de cielito veinticuatro pesos 
con ochenta centavos moneda legal 

134.80), que &e U<juiclar& y  abona»



' Páfl. 2 .........  É d L É flfc  6ÉIÓIÁL

. r& a favor de I03 señores Serrano 
Hnos y  Cía,, de esta capital, pava 
cancelar la factura N.* 2 preceden
temente inserta y  Que por el concep
to expresado corre agregada a ests 
Expedienté N.° 651, Letra C.; e im
pútese este gasto al Anexo B, Inciso 
2, Item 3, Partida 6 d e l Presupuesto

• Í 923 vigente.
Art. 2.° —  Reconócese, a favor de 

los señores Serrano Hnos y  Cía., de 
esta Capital, un crédito por la canti
dad de cuarenta y  dos pesos con diez 
centavos moneda legal $ 42.10), co
rrespondiente a igual importe de la 
íactura. N.° 1 precedentemente inser- 

' ta, que ^pertenece-ya al Ejercicio 1932 

vencido, debiendo ser desglosada por 
el Ministerio de- Hacienda y correr 
en Expediente aparte, a los efectos 
idel Inciso 4, Art. 13 de la Ley de 
Contabilidad, con cargo de solicitar 
de la  H. Legislatura los fondos nece
sarios para cancelar este crédito.

Art. 3.“ —  Tómese razón por Con
taduría General, a  los fines consi
guientes, . ~ ¿ijJ 

Art. 4.° —  Comuniqúese, publíquo- 
•e, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A  R A  O Z 

ALBERTO B. ROVALETTI

ÍJs copla: ‘
J .  plQueroa Medina 

.Oficial Mayor de Gobierno

Í688Í—  
Sálta, Junio 14 de 1833 

Expediente N.o 1107, L«tra M.*~

Visto este Expediente, relativo a la 
solicitud formulada por el señor In
tendente Municipal del Distrito de Tar 
tagal, en el sentido de que el Poder 
Ejecutivo autorice al señor Contador 
General de la  Provincia para trasla
darse a  esa localidad, á los efecto« 
<le organizar la contabilidad de la  Mu- 

de Tartera!; atonto al la-

— -------------------------------- -A-----------------------

forme de Contaduría General, de fe
cha 14 de Junio en curso, y

CONSIDERANDO:

Que el Art. 90 de la  Ley N.° 83 Or
gánica de Municipalidades, de Febre
ro 11 de 1933, textualmente dice: “A  
requerimiento de las Municipalidades,
o Comisiones Municipales el Poder 
Ejecutivo por intermedio del Conta
dor General de la Provincia, organi
zará las contabilidades de aquéllas, 
siendo a cargo de las mismas 'todos 
los gastos que por viático u otros con
ceptos se originen” .

Que a efectos de lo solicitado, y  te
niendo muy presente que el cargo de 
Contador Fiscal se encuentra vacan 
te, razón por la cual el Contador Ge-̂  
neral lo desempeña simultáneamente, 
resulta conveniente aprovechar el fe
riado del día 17, para que la ausen
cia del Contador General no signifi
que un entorpecimiento en la mar
cha regular de esa Oficina*.

Por tanto:

El Gobernador de la Provincia, 

DECRETA:

Art. 1.® Autorízase Al señor- Con 
tador General de la Provincia, don 
Rafael Del Cario, para organizar’ la 
contabilidad de la  Municipalidad de 
Tartagal, con arreglo al pedido for 
mulado por la misma, y  a lo prescrip 
to por el Art. 90 de la  L ey N.° 68..

Art. 2.° —  Hágase conocer el pre
sente Decreto del señor Intendente 
Municipal de Tartagal, don Benja
mín Rojas.

Art. 8." —  COtaunietuesó, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A  R  A  O Z 

ALBERTO B. ROVALETTI 

Es copla: 
J .  FlQuérdá Médlñá 

Oficial Mayor de Gobierno



' *
16388—

Salta., Junio 16 de 193í).

Ministerio de Gobierno

Atento' a la  invitación formulada al 
Gobernador de Salta por S. E. el se
ñor Gobernador de la Provincia de 
Santiago del Estero, Dr. Juan B. Cas
tro, en nota de fecha 11 de Junio en 
curso, propiciando una reunión do Go
bernadores con el propósito de cam
biar ideas sobre la manera más via
ble de obtener la  regularización ile 
las economías provinciales, bajo el 
punto de vista de la concurrencia a 
tales fines de la  Nación; .y,

; CONSIDERANDO:

Qué el Podar Ejecutivo no puede 
Ser indiferente a la celebración de tan 
importante reunión de mandatarios 
ete provincias dél Norte argentino, en 
la cuál habrá de estudiarse proble
mas trascendentales vinculados es
trechamente al estado económico y 
financiero de las provincias concu
rrentes, y  adoptarse resoluciones de 
importancia.

Que el Gobernador de la Provincia 
sé ve imposibilitado de concurrir per
sonalmente a la  precitada reunión, 
razón por la cuál considera necesa
rio designar su representante,

Por consiguiente: ,

&l Gobernador dé la Provincia, en 

acmrdo dé Ministro#

DECRETA:

Art. i .6 ■—  Desígnase a S. S. el se
ñó? Ministro-Secretario dt> Estado en 
la Cartfera de Haci&nda, Dr. Dh. Adol
fo García .Pintó (hijo), actualmente 
én lá Capital Federal, representante 
del Poder Ejecutivo de esta Provin
cia de Salta  en la  reunión de Gob'ír- 

. »odoré3 propiciada por S. &  el señor 
0 oberaa4 or do la Provincia de Sentía* 
19 S«1 S sterfc  {Ir. Ju&a B, Gaatrd, y

^áo. s

a reunirse en breve en dicha Capi
tal; a ,cuyo efecto le serán imparti
das las instrucciones pertinentes.

Art. 2.° —  Comuniqúese, pii blíq uo
se, insértese en el Registro Oficial 
y  archívese.

- A R A O Z

ALBERTO B. RO VALETT1 

Ministro de Gobierno y  de .Hacienda

■ Interino

Es copia: ^
J .  Flfliueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

16589—
Salta,- Junio 16 de 1983

Expediente N.o 1216, Letra M,—  
Agregados: Nos. 11?6, Letra 3 y 867 

G .~

Atento a  que el Poder Ejecutivo de 
la Nación* ¡por intermedio dei- Minis
terio de Agricultura, ha resuelto en
viar a Europa al Agrónomo Regio
nal, don Rogelio Cornejo, para ges
tionar ante Gobiernos extranjeros y  
entidades manufactureras la coloca
ción de los tabacos saítefios; y,

CONSIDERANDO:

Que si bien el Gobierno de lá Na
ción abonará el costo del pasaje y  
viáticos extrlctamente ceñidos a lo 
esencial, corresponde Que el Gobier
no de la Provincia contribuya con: los 
fondos necesarios para costear los 
gast03 de recorrido1 por tren en Euro
pa del -nombrado representante ofi
cial, asi como el pago de fletes de 
muestras de tabacos que llevará y  de
rechos de'introducción a los jpaíses 
europeos.

Que tratándose de buscar mercados 
a la ya importánte producción de . ta
bacos saítefios, y siendo la exporta
ción el único medio de conseguirlo 
coa eficacia remunerativa, el Podír 
Edecutivo considera un deüej auspl« 
clan las gQstiweg gel Tepresentaota

È Ò LÉ tlN  Ò É ld iÀk



oficial y  ayudar pecuniariamente al 
mejor logro de su especial cometido 
an países europeos; pués que, del re
sultado práctico y  satisfactorio de su 
gestión depende la solución del pro
blema de dar salida a la producción 
tabacalera de la Provincia do Salta. 

Por estos fundamentos;

El Gobernador de te Provincia, en 
. acuerdo d® Ministros,

DECRETA:

'Art. 1.“ —  Concédese por una sola 
vez, y  en carácter' de ayuda del Go
bierno de la Provincia, la cantidad de 
■dos mil pesos moneda legal (? 2.000), 
al ingeniero, lAgrónomo Regional don 
Rogelio 'F. Cornejo, designado repre
sentante oficial del Ministerio de Agri
cultura de la Nación para gestionar 
ante Gobiernos extranjeros y  entida
des manufactureras de Europa la co
locación de la producción de los ta
bacos saítefios.

Art. 2.° —  Tómese razón por Con
taduría ¡General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado per este 
Decreto ál Anexo C, Inciso 7, Item 
1,° Partida 14 del Presupuesto vigen
te, en carácter de provisiorio hasta 
tanto sean ampliados. los fondos de 
dicha partida, po;: encontrarse actual
mente agotada.

A lt. 3.° —  Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A  R A  O Z l
ALBERTO B. ROVALETTI 

Ministro de Gobierno y de Hacienda 

Interino ’

Es copia:
J .  Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

16390—
Salta, Junio 16 de 1933 

Expediente N.o 1211, Letra D.—

Visto eJ presénte estudio del se-fior 
Director General de- Obras Públicas, 
Ingeniero don Alfynso Peralta, sobre

los antecedentes históricos acerca de 
los limites de la Provincia de SáWa;' 

y, CONSIDERANDO:

Que el meritorio e interesante tra 
bajo elevado a consideración del Po
der Ejecutivo, tiene por finalidad y 
propósito exclusivos contribuir al me
jor conocimiento público de los dere
chos inalienables de la Provincia de 
Salta sobre la 'jurisdicción territorial 
que actualmente posee, y sin que ello 
importe prejuzgar sobro cuestiones de 
orden más general que pudieran vin
cularse a ese objeto.

Que dicho estudio se ha hecho en 
base a una importantísima bibliogra
fía, que le presta toda la indiscuti
ble autoridad ,qüe ella reviste por su 
carácter de documentos u obras his- . 
tóricas desprovistas en absoluto -de 
aspiraciones menguadas y  parciales, 
tales como: las piezas existentes en 
el Archivo General do la Provincia; 
las Actas Capitulares de^la Ciudad 
de OrS¡n; los "Apuntes Históricos de 
Salta en el Coloniaje”, de Zcrregtiie- 
ta” ; “Historia Civil de Jujuy”, de R. 
Jaimes Freyre; “ El Convento Fran
ciscano de T arija”, de Fr. Alejandro 
Corrado; “Historiadores de Indias” , 
de Serrano y  Sanz; “Nueva Crónica 
ide la Conquista del Tucumán”, de 
Roberto Levillier, y  otras.

Que el Poder Eijecutivo juzga de la 
mayor oportunidad publicar dicho es
tudio para ilustrar el criterio de la 
opinión pública de la  Provincia y del 
pais entero, con elementos de juicio 
ponderables y de respeto, acerca de 
la, real soberanía de la  Provincia de' 
Salta sobre' su actual territorio.

Que, de ese modo, el Poder Ejecu
tivo espera conjurar en lo posible la 
perturbación y el obscurantismo que 
pretenden crear a la opinión general, 
viciosas teorías, y  tesis arteras sus
tentadas por países extranjeros y  es
grimidas por algunos políticos metro
politanos en contra de los permanen
tes intereses de Salta, en particular 
y  de ios ínás ftltos y  sagradps d§ l¡*



È d L Ë t lN  Ô ^ lé lÀ L H t .  é

Naclóüi en cuánto tales aventuradas 
é inséiláíütas éspéciés, abieitamenté 
en pu&tia la Integridad territorial .fie 
la Répública—  pudieran ser suscep: 
tibies de afectarlos.

Qué en apoyo de la consideración 
procedentes, cabe recordar que el se
ñor Senador Nacional por Salta I'r. 
Carlos Sérrey con todo fundamento 
afirmó, en su notable discurso pro
nunciado en la sesión del H. Senado 
de la  Nación del 11 de Mayo último, 
que la discusión de ios derechos tra
dicionales de Salta sobre la zona 
Norte de su territorio no planteaba 
"una cuestión salteña sino argentina 
porque están comprometidas la inte
gridad y la soberanía del país.’.

Por estas considaraciones:

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. I.8 —  £>ásé carácter oficial al 
trabajo reférido ¡lúe será publicado 
bajo el titulo <de:

CONTRiBÜCtÓN AíL E S tÚ b lU  HIS
TORICO DÉ LOS LÍMITES DE LA 

PROVINCIA DE SALTA
Art. 2.° —  Por el Ministerio' da Go-

necesaílae para la impresión dé esté 
trabajo, jr su oportuna.'remisión a las 
áutoridad§s dé la Nación y Provin
cias:

Art. 3.b —  Comunííiuese, publique* 
se, insértese en el Registro Oficial 
archives é.

A  R  Á  Ó  Z
*•

ALBERTO B; RO VÁLÉTTi
•¿*

Es coplá,:
J .  Fijueroá Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

16391—
Saltá, junio 16 de 1933.-“ 

Expedienté N.° 1206 —  Letra V.—

Vlsto éste Excediente, relativo a la 
siguiente factura presentada a! cobrt) 
;p_Or los señores Lorenzo Valle y Cía.¡ 
de ésta C&pital, ©or concepto dé iré- 
paracióñés, provisión de efectos y 
respuestas al automóvil ófi-cial Cha
ina Ñ.° 1 (áctüalfaénte N.° 5) déí Mi
nisterio de Gobierno, que ¡en dicha

tómese las medidas urgentes tactura se detallan:
i ‘

1 jufita motor N.° 6051 * $ 2.10
. » 6710 l» 0.15 . • ; t • •

» 6711 l» 0.11
tt 6701 » 0.15 ■ » ; : L ,  -
» 6648 » 0.50 . : A .
i» 6621 ' »♦ ' 0.10
•i 9448 >> 0.70
i» S255 *> 0.30

&5B7 0.20 ■At-i". _ !
juego Aros 6160 >\ 10.10

4 Aros aceite 6152 - ■ íí*-":
¡2 Vertios Punta Bjé N,' 8118 li &.60 ■ L ■
2 Bujes S10& i) 0.40 i *
3 Buje* 0110 1) 0.4Ô-' "  '
i  Bulottis t) 0.20 i ’
2 Cójlnétea ségúridad 8123 tt 0.40
2 Tuams ¿124 ít 0.60
2 P e r n o s $122 II í. 40
9 Arafiddlftil i •* ' 3333 II 0,46 í ■ '»■•í
& f t j í t r é s p 1 ' í- *■"Jl-



i
t

Pío. 8 ' V- » O L tT IN  O F IC IAL . -  —
i i *  J  i ■ ........... . i -i» - - . i . . . i .  ■i i . ii. ' . —  .. ■■■— ■■■ r . l

1 Platino 12162 1» 2.45

1 Tornillo platino 12122 lf 1,05

1 Sevtor Direcióa • 3575 1» 12.40

2 Bujes 3576 »* 1.80

4 Bujías 12405 1» 10 .—
1 Aguja carburador 9525 • 1.20
1 Lata, aceite »» 6 .—
2 Litros aceite »* 2.—
3 Litros kerosene y 0.90

5 Litros aafita f» 1.40

? 68.55

Compostura de una cubierta ríe au
xilio poniéndole m a n ch ó n .................. t» 25.—

Cambio dé aros, .esmerilar las vál
vulas, quitar carbón, cambio de bu
jes y  arreglo de tensor delantero . M 40.—

$ 133.55

. f* 3 .—

% 136.55
* “

y, atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 29 de Mayo ppdo.;

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :\

Art. l.° —  Autorizase el gasto de 
la cantidad de Ciento Treinta y . Seis 
Pesos con Cincuenta y  Cinco Centa
vos Moneda Legal ($ 136.55), que se 
liquidará y  abonará a favor de ¡os se- * 
ñores Lorenzo Valle y  Cía., de esta 
Capital, para cancelar 1a. factura que 
por el concepto precedentemente ex
presado corre agregada a  e3te Expe
diente N.° 1206 —  Letra V.

Art. 2.° —  Tómese razón por con
taduría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado al Ane
xo B—  Inciso 2—  Item 3—  Partidas
6 del Presupuesto 1933 vigente.

Art. 3:° —  Comuniqúese, .publique- 
se, insértese en-el Registro Oficial y  
archívese. „  .

A  R A  O Z 

ALBERTO B. ROVALETTI 
J2s copla:. J. Flgueroa Medina 

pilcJal Mayor de Gobierno

i . - -  .jJ

">:'t' _____ ’

16392—
Salta, Junio 16 de 1933.—  

Excediente N.° 1131 —  Letra C.—

Visto este Expediente, relativo a 
las planillas presentadas al cobro por 
el Ddstrito 18° de Correos y Telégra
fos local, por concepto de los impor
tes correspondientes a Jos despachos 
telegráficos expedidos durantes el 
mes de A bril de 1933 en- curso, por 
la Gobernación y  los Ministerios de 
Gobierno y  de Hacienda;—  atento al 
informe de .Contaduría General, de 
fecha 15 de Mayo ppdo., y a lo mani
festado por el Señor 'Sub-Secretario 
de Hacienda, a  fs. 8 de este Expe
diente;

E l i  Gobernador de la- Provincia

DECRETA': -
*

Art. l.° —  Autorízase pl gasto de 
la cantidad de Quinientos Cincuenta 
y Tres Pego? con YelnUcufttjo



tavos Moneda Legal (I 553.24), que 
se liquidará y¡ abonará a favor del 
Distrito 18° de Correos y  Telégrafos 
local, para cancelar las planillas co
rrespondientes a los importes de los 
despachos telegráficos expedidos du
rante el mes de Abril dt> 1933 en cur
so, por la Gobernación y  les Minis
terios de Gobierno y  de Hacienda y, 
qué corren agregadas a este Expe
diente N.° 1131 —  Letra C.

Art. 2.° —  Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado al Anexo 
C—  Inciso 7—  Item 1—  Partida 3 del 
Presupuesto 1933 vigente.

Avt. 3.° —  Comuniqúese, publíque- 
se insértese en el Registro Oficial y 
archívese. >

A R . A O Z  

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia:
J .  Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

16393—
Salta,'Junio 56 de 1933 —  

Expediente N.° 1405 —  Letra R.—

Visto este .Expediente, relativo a la 
solicitud de licencia de la señorita 
Antonia A. Gambetta, Escribiente de 
la Dirección General del Registro Ci
vil, fundada en razones de salud con
forme lo' comprueba con el certifica
do médico que acompaña;—  y encon
trándose la empleada recurrente fa
vorablemente comprendida, en lo pres 
cripto por el Art. 6.” Presupuesto vi
gente ; _

El Gobernador de la Provincia

D E  C R E T- A:

Art. 1." —  Concédese a partir de1. 
d ia.de la fecha, quince (15) dias ele 
i^encia con goce de giieldo, $ la s a 

rita Antonia Gambetta, Escribiente 
de la Dirección General del Registro; 
Civil, 'por razones de salud, suficien
temente acreditadas. •

Art. 2.° —  Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial y  
archívese.

, A  R A  O Z 

ALBERTO B. ROVALETTI.

Es..copia:
J .  Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno ¡

Salta, Junio 16 de 1933, ’

Expediente N .o  1410 —  Letra D.¡

Visto este expediente, relativo 4 
la copia del A cta N .o  I4 de fecha 
23 de Mayo en curso, de la Dirección 

de Vialidad de Salta, elevada a - lá 

aprobación del - Poder Ejecutivo, en 
lo que fuere pertinente, de conformi
dad a las disposiciones de la Ley N.o 
65 Provincial de Vialidad, de Diciem 
bre 28 de 1932, cuyo* texto Üteralm'en* 

te dice:

“ A C T A  N .o  14. — .E n  Salta, a 

veintitrés días del mes de M ayo de 
mil novecientos treinta ytres, siendo 
horas dieciseis, reunidos en el local 

de la- Dirección de Obras Públicas 

los señores Doniingo Patrón Costas, 

Sergio López Campo y. Arturo «Mi- 
clrel, vocales de la Dirección de V ia
lidad,, bajo la presidencia del inge
niero José Alfonso Peralta, resolvie

ron por unanimidad de votos lo si
guiente: Io), Comunicar a las muni* 
dualidades, de lat Cdjmpañíi que -el 

impuesto que les corresponde por el 

inciso g) del artículo 37 de la .Ley 

N .o  65, referente a las patentes de 

fpdaejos, es 13 q'iiifltsl p^rte del prodt? •

J t



cido de éstas i áb) Habiéndose depo
sitado por una equivocación la su

m a de ciento setenta y nueve pesos 

11)[h correspondiente al depósito de 
garantía efectuado por el licitante del 
camino de Horcones al Este, don 
Marcos R. Núñez, en te cuenta 

“ Empréstito Ley 3460” en lugar de 
haber sido hecha en la cuenta “ De
pósito de Garantía 0 |Dirección de 
Vialidad de Salta”, se resuelve ele
var nota al P . E . solicitando se dig
ne disponer la transferencia de la te- 
ferida suma a la cuenta que se men
ciona. El depósito mencionado era 
por ciento ochenta pesos m|l., ha- 

' biéndose descontado el Banco un pe- 
60 por comisión de cobranza de gi
ro . 3o) Autorizar el pago de la su- 

)na- de ciento once pesos con ochenta 
y  tres centavos m|l. a los señores 
Virgilio García y  Cía. por las fac
turas que se detallan a continuación 
y  de acuerdo a las siguientes impu
taciones:

a) Gastos generales:

Por una cámara 4,75x19 
para el automóvil N .o  6 
y  enchufe y  portalámpara 

para la secretaría de V ia
lidad ' $ 8.50

b) Conservación:
, Uuna docena de cabos de 

l>ala y  una docena cabos 
pico ' $ 26.4O

c) Camino Cerro San Bernardo: 
, Dos bolsas carbón de pie

dra, ün cajón pólvora mi- 

tia y  cuatro rollos mecha 
ínina $ 60,33 

<1) fuen te en La Silleta: 
Üna bolsa portland— vein* 
ticuatro kg. alambre -gal 

vanizado y  una tijera de 

t Cortar alambre $ 16.60

1 n  ■; ’ ¡-r, r

"40) Autorizar el pago de la suma 
de treinta y un pesos con cuarenta 
centavos m|l. a la librería San Mar
tín por adquisición de un rollo de 

papel ferroprusiato para la Dirección 
de Vialidad, debiendo imputarse esta 
suma a Gastos Generales. 50) Au

toriza el pago de la suma de seis 

pesos m|l. a favor de don Anatol'o 
Plaza por traslado del caminero don 
Enrique Viruez y su equipo, desde 
I,esser al camino de San Lorenzo 
imputándose este, gasto a conserva- 
cinó. 6o) Autorizar el pago de cuaren 
ta y cinco pesos m|l. a. favor de los 
señores Masciarelli Hermanos por 
adquisición de una batería Prest— O 

— Lite para el automóvil N .o 7 al 

servicio de la Dirección de Vialidad, 

debiendo imputarse esta suma a gas
tos generales. 7°) Autorizar el pago 

de la suma de ciento diez pesos con 
sesenta centavos m|l. a favor de don 
Homero Robles! por suministro de 
setenta y  nueve metros cúbicos de 
ripio en el segundo tramo del cami- 

' no de E l Molllar a Chicoana, im

putándose esta suma a Conserva
ción. 8o) Autorizar el gasto de la su

ma de cuatro pesos con setenta y  cin 

co centavos m|l. a favor de la ca?a

E . Borgoñón por adquisición de cin
co block de papel de doscientas ho
jas cada uno para la Dirección de 
Vialidad, imputándose dicha stima a 
Gasto9 Generales. 5°) Autorizar el 
pago de la suma de cincuenta y  Cin* 
co pesos m|l. a favor de don Rude* 
cindo Soto por concepto de suminis

tro de ripio para la calzada del ca» 
mino a $a qjumbre del Cerro Saíi 
Bernardo y  piedras para la cotí á truc* 

ción de muroí en el mismo, debiell» 
do imputarse este gasto a Conserva* 

ción. 10) Autorizar el pago dé 1a 

suma áe setehta. peso» m|l» a favd? 

4« 1a c*j* Pí.reyra y d ía. pot ijofi**
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frucción de una mesa escritorio in
clinado de roble, destinado a la Séc- 
ció'nContaduría de la Dirección de 

•Vialidad, súma que se imputará a 
Gastos Generales, n ) ' Vista [a so
licitud del contador de la Dirección, 
don Luis A . Rueda solicitando'licen- 
cia hasta el día quince de Junio pró
ximo, para ausentarse a la CapUal 

Federal por razones de familia, se 
resuelve conceder la licencia solici

tada. con goce de sueldo. 12) Autori- , 

zar el gastó de la súma de doce pe
sos mjl. a favor de don V ícto r'B ra 
vo, capataz de. la cuadrilla que traba
ja en el camino de Salta a Rio Pie- 

'dras por Cobos, por concepto de al
quiler de caballos, que según nota de 
fecha quince del corriente de dicho 
capataz, ha sido indispensable hacer
lo en varias oportunidades. Este gas
to- se imputará a Conservación. 13) 

Autorizar el pago de la suma de 
doscientos ochenta y  tres pesos con 

cincuenta y  cinco centavos m|l. a 

favor de don Tercicio di Ceceo por 

concepto de reparaciones, suministro 

de materiales, cambios de aceite, en
grases de auxilio, etc. a los automó
viles de la Dirección de Vialidad, des 
de el día cinco de Marzo ppdo. has

ta el quince del corriente, debiéndo
se imputar la referida suma a Gas
tos Generales. 14) Autorizar el pago 

de Ja suma de cinco pesos mjl. a don 
José Aguilar por alquiler de un ca
ballo para el transporte de agua al 

personal que trabaja en el camino a ’ 
la cumbre del cerro San Bernardo, 
durante los días dos, tres, cuatro, 
cinco y  seis del corriente, a razón 

ile un peso por día, debiendo impu
tarse la referida suma a conservación 
t5) Vista la solicitud de fecha doce 

de Abril ppdo., expediente N .o  926 
■— Letra M . de la Municipalidad de

empape £ p to , pidiendo U  swna de

tres mil pesos m|l. para el arreglo 
del camino de Campo Santo a El 
Bordo pasando por la Estación del 
Ferrocarril, se resuelve contestar -a 

la referida municipalidad que dicho ca 

mino se encuentra incluido en la red 
de Ayuda Federal y  oportunamente 

será arreglado por la . Dirección de 

Vialidad. 16) Habiendo resultado en 
las planillas de jornales referentes a 
la construcción de! camino de La 

Calderilla, a Mojotoro por Gallinato, 
por el mes de Abril ppdo., una. dife
rencia de ciento cuarenta pesos de 
menos, debiendo ser en lugar de un 

mil ciento diecisiete pesos con noven 
ta y cinco centavos que figuran au

torizadas en el punto 14 del acta N .o  
I3, la suma de un mil doscientos 
cincuenta y siete pesos con noventa 
y  cinco centavos fn[I., se resuelve 
a,probar el m&yor gasto de ciento 
cuarenta pesos m]l. 17) Autorizar el 

pago de la suma de ciento cuarenta 
y nueve pesos mjl. a favor de los íe- 

■- ñores Pedro Baldi 'Hermanos por su
ministro de nafta y  aceite a la Dí- 
crcción de Vialidad, durante el mes 
de Abril ppdo. Esta suma será im
putada a Gastos Generales. 18) Au
torizar igualmente el gasto de la su
ma de ciento dos pesos con noventa 
centavos m|l. a favor de los. mismos 
tenores Baldi Hermanos por sumi
nistro de dos tambores de nafta a la 
Dirección Nacional de Vialidad, Sec
ción Salta, a cambio de explosivos 
que dicha Seccional proporcionó a 

esta Dirección para la construcción 
del camino a la cumbre del. cerro San 
Bernardo, gasto que fué autorizado 

en acta ,N .o  8, punto 8 de este Direc

torio. La mencionada suma se impu
tará a las obras-del camino a la' curii- 

bre del cerro San Bernardo. 19). V is

to el expediente N .o  776 —  Letra M 

ref^rent? $ tii; p§d¡c|9 de construí;,
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ción de puentes para los ríos Con* 

chas, Metán Viejo, Yatasto y Las 

Cañas, que formula le municipalidad 

de Metan, se resuelve contestarle 
que dicho pedido ha sido considerado 
por esta Dirección y será incluido 
entre las obras a ejecutarse el próxi
mo año. 20) Autorizar el gasto de 
la suma de ciento treinta y .seis pe- - 

sos con ochenta y seis centavos m¡l. 
a favor del contratista don Constan

tino Kiriako por suministro,,de no
venta y siete metros cúbicos con 

760 deckntros cúbicos dé ripio en el 

camino de El Portezuelo a La La- 
gunilla, este gasto se imputará a 
conservación. 21) Vístanla nota de 
fecha veintitrés del corriente del se
ñor Juan E . Lobos, manifestando 
que en el trabajo que le fuera enco

mendado, de arreglo de 1a bajada al 
Rio Rosario, sobre el camino nacio
nal Salta a Cafayate, han habido gas
tos imprevistos, cuyo monto lo apre
cia en la suma, de ciento veinte pe- 

,sos m jl., y a fin de verificar si es 
procedente el reclamo del señor L o
bo, se resuelve ordenar una inspec- 

.ción en base a la cual este Director'o 

.resolverá lo q-ue corresponda. 22) 

.V ista  la nota de fecha nueve del co
rriente en la cual el señor Madelmo 
Díaz en hombre de íes habitantes de 

. La Poma, solicita la reparación del 

camino que une a Cachi con el men
cionado pueblo, se resuelve contestar 
al recurrente que oportunamente se 
hará una inspección en esa zona y 

en base a  los informes que se reco

jan, se dispondrá lo que sea del caso,

23) Vista al nota N .o  284 de fecha 
. diecinueve del corriente, de la muni

cipalidad de Orán, adjuntando una 

planillas referente a los gastos de es

tudio del camino de Orán a Embar

cación por un importe de mil q.ri- 

v pantos c u a n t a  y  4o? pe?9s ipj1«*

m|l. se resuelve solicitar a la referi

da Municípailidací envíe un; detalle 
completo de la forma en que se han 

invertido los fondos, cantidad de tra
bajos hechos, clase de los mismos, 
etc. para poder considerar como fo> 

rresponde la nota que se menciona.
24) Autorizar el gasto de,la suma de 
treinta y  dos pesos con veinte centa
vos mjl. a favor de don Secundino 
Cliocobar por suministro de veintitrés 
metros cúbicos de ripio desde el km. 

)6 al 20 del camino de La Lagunilla 
a Cobos, debiendo imputarse este 
gasto a Conservación. 26) Autorizar 

el gasto de la suma de tres pesos 
m|l. por compra, de estampillas de 
franqueo. Esta suma se imputará a 
Castos Generales. 27) Designar ca
mineros en carácter provisorio para 
la conservación del camino de Giie- 

mes a El Algarrobal, a Daniel Ba- 
rriomievo y Manuel Mansilla. 28) 
No siéndole posible a la Dirección de 
Vialidad ejercer el debido control so
bre la asistencia y el trabajo de los 
peones encargados.de la conservación ' 
de caminos distantes de esta Capital, 
se autoriza a esos efectos a las sub
comisiones vecinales respectivas, las 
cuales deberán informar hasta el día
30 de cada mes sobre la asistencia 
y  trabajo de dichos camineros en ba>' 

se'a lo cual se hará la correspondiente 

liquidación de sus haberes. 29) V is
ta la solicitud de fecha diez de Junio 
de mil novecientos treinta y uno, sus
cripta por los vecinos de los departa
mentos de Perico del Carmen (pro
vincia de Jujuy) y  Campo Santo de 
esta provincia solicitando la prose
cución del camino existente entre e1 
primero de los puntos nombrados y 
el Rio de las Pavas (línaite interpro- 
viñcial) prolongándolo desde dicho 

Rio hasta el pueblo de Campo San

to, se resuelve ordenar ^n$ inspes*



ción a la zona, eií base a la cual re

solver lo que sea del caso. 30) Apro
bar los planos y  toda la documenta

ción referentes a las siguientes obras 
a ejecutarse con .Ayuda Federal, de 
los caminos cuyos presupuestos se 
detallan, enviándose dos copias al Mi 
nisterio de Gobierno a los fines de su 
aprobación y  envío a la Dirección 
Nacional de Vialidad y una tercer 

copia a la Seccional de dicha-Direc
ción en esta Capital:

a) Camino de Pichanal al Este: 
Abovedamiento, cilindra

do y  cunetas: mi. 1751 a 

$ 0.40 el mi. $ 770.40
Desbosque y destronque 
de 12 mts. de ancho mi.

«727.60 a $ 0.42 el ml. $ 3665.59 
Abovedamiento, cilinda- 
do y  cunetas: m i. 8727 
60 ctm.. a $ 0.7O el ml. $ 6109.32 

'1 Enripiadlo y  'cilindrado 

de 4 mts. de ancho por 
0.15 mts. de espesor, ml.

I0478.60 a $ 1.50 el ml. $15715-90 
$26191.21

Dirección e imprevis
tos $ 2619.12

' ' ' ' 1 ' ■ $ 28810.33

b) Camino de Orán a Pichanal: 
Cunetas, abovedamien 

:tos y  cilindrado previo 
desbosque y  destron
que de 10 mts. de an

cho ml. 25.645.50 a $
0.40 el ml. $ 10258.20
Enripiado y  cilindra

do de 5 ™ts. de ancho- 
y  0.15 mts. de espesor 

ml. 25.645.5O a $ x .75

el mts. lineal $ 44879-62
/ ______

; ' - ' $ 5 5 ^ 8 3

Dirección e imprevistos "v

10 o|o $ S5Í3.78

$ 60651.50

JI) Autorizar el gasto de la sama 
de dos pesos m|l por suministro de 
dos litros de aceite al automóvil Ñ.o 

7 al servicio de esta Dirección, de
biendo imputarse esta suma a gastos 
generales. 32) Habiendo agotado e! 

Directorio de Vialidad todos los re
cursos a su alcance para conseguir 
que los señores Juan Mónico y  O s

car Larrán Sierra, regularicen la" si
tuación creada por esa sub-comisión 
en el arreglo del camino de Rio del 
Valle a Las Flacas y no habiendo 
podido conseguir que se reintegre la 
suma de tres mil quinientos pesos 
m|l. exigida por resolución del mis
mo Directorio en acta de fecha vein- 
,-íicinco de Atiril ppdo., punto j i , 

ce Resuelve: Elevar toda lá docu

mentación al P . E . .a los fines que 
estime necesarios, ha'ci/éndole notar 
que se procede en esta forme por 
cuanto se entregó la'sum a de. cinco 

mil pesos mjl- a la Sub-Comisión 
nombrada en cumplimiento del decre

to dé fecha Diciembre trece de mil 
novecientos treinta y  dos — : Expe
diente N .o  2507 —  Letra C y de 
acuerdo al articulo 27 de la L ey 
3460, sin que esa Sub-Comisión haya, 
justificado debidamente, hasta la fe
cha la inversión del total de la suma 
entregada. Sin más asuntos a tra

tar, se levanta la sesión” .
"N O T A : Se ha omitido en esta: 

acta, agregar el punto reefrentte a la' 
solicitud del contratista don Constan

tino Kiriako pidiendo que se le acuer 
de una indemnización por los daños 

sufridos en los trabajos de repara
c ió n  de caminos en el departamento 

(Je Campp sofer? {o c^al se ha



resuelto lo siguiente: 33) Habiéndose 

/csuelto en el punto 18 inciso b) y
c) del acta N .o  10 de este Directorio 
inspeccionar los caminos de Güemes 
a ■ E l Agorrobal y  Campo Santo al 
Rio de las Pavas por El Prado, en 

atención a lo solicitado por el con- ■ 

tratista don Constantino Kiriako en 
nota de fecha Marzo veintinueve 

ppo.d, y  a fin de constatar los da

ños que según "el mismo le han oca
sionado las lluvias en los referidos ca 
minos se comisionó al jefe de Sección 
don Víctor Antonelli quien ha ele

vado el siguiente informe: "Salía, 
M ayo 2 d e '1933..—  Señor Presiden
te del- Directorio de Vialidad, ingenie 
ro Alfonso Peralta. —  S .|D . —  Ca

minos de Campo Santo al rio de las 

Pavas y  G. Güemes al Algarrobal. 
Reclamo del contratista Constantino 
Kiriako. —  Cumpliendo l^s órdenes 
impartidas por el señor Presidente 
me trasladé ayer a los caminos del 
epígrafe en compañía del contratis
ta Constantino Kiriako para probar 

los perjuicios causados al mismo por 
tas lluvias caídas durante la ejecución 
del arreglo de los referidos caminos, 
y de los trabajos de desaguüe que 
le fueron encomendados y  que deta- 

' 116 a continuación:
*

A) Camino a Campo Santo al Rio 

de las Pavas: ,
1« Terraplén de acceso y de sali- 
da al puente de madera existente 

cerca del punto 68,-m3 35 a $ 0.40

- $ 14 .0 0 .

2o Entre -el punto 77 y 78 pequeño 
desagüe de Sección h2 0.600 x 

. 25 mts. de largo, m3 15 a  $ 0.40 $ 6. 
3° Del ■ punto 85 (frente al camino 

de los Sauces, hasta el punto 86, 
aproximadamente,) • construcción 

„ de un cañal'de desagüe de Sección 

. /  jnedfíj m2 j* ggO jnts. de

largo m3 192,500 a $ 0.40. $ 7 7 v  
4o Desde el punto 72 hatsa el punto 

89 aproximadamente 4 kms. -el ca 
mino a causa de las~fuertes lluvias 
y  a la falta de desagüs adecuados 

sufrió serios desperfectos debien
do el contratista abovedarlo y en

ripiarlo de nuevo casi totalmente. Es 
.muy difícil calcular con' exactitud 
el importe de- ese trabajo pero apro
ximadamente se puede reconocerle el 
50 o|o del precio que el señor Kiria
ko obtuvo en licitación de arreglo 
de este camino que fué de $ 0.70 el 
ml. $ 1440.00. —  Suma $ 1537.00.

B) Camino de Güemes a El Algarro
bal—  ■«

1“ Por construcción de va

rios desagües de una lon
gitud total de mts. 245 ' 
con un movimiento de 

tierra aproximado de m3 
97 a $ 0.40 el m3 , $ 38.80 

2° Para la construcción de 
4 badenes de piedra se 
emplearon 12 camionadas . 

de piedras grandes a $
2 c|u. $ 24 O0

31 Abovedaniiento destrui
do sobre una longitud de 
1200 mts. aproximada

mente el 7o o|° •$ 2S2• .

Total . .$ 3 1 4 .8 0

•s
Saluda al señor Presidente .jnuy 

atentamente. —  Firmado: V .  Anto
nelli” . —  Y  considerando este Direc

torio que n° habiéndose hecho a yn 
debido tiempo la-medición correspon
diente, no puede apreciarse con exac

titud el importe de los daños causa
dos, como lo dice también el informe 
arriba transcripto y por lo tanto re
suelve reconocer al contratista Cons
tantino Kiriako en concepto de in- 

(IcrtinizftP'ón pof los wjsrnps eg
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los caminos de Campo Santo 

al Ri;o de las Pavas por el 

Prado y  Güemes al El Algarrobal, 'as 
sumas de un mil y  doscientos pesos 
iri|l. respectivamente, que este Direc
torio juzga equitativas. Esta, resolu
ción la toma este Directorio teniendo 
do en cuenta que e.l pasado véraro 
debe considerarse como un caso ex
traordinario, dada la cantidad de llu
via caída, por cuya causa se produje
ron diversas inundaciones entre las 

cuales se encuentran las qué perjudica 
ron las- obras camineras en ejecución 
en las regiones de Campo Santo y 
Güemes. —  Firmado: A . Peralta —

■ Domingo Patrón Costas —  Sergio 
-L ó p e z  Campo —  A . J. Michel” .

Y , atento a -las disposiciones perti

nentes de la L ey N .o  65,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

A rt. í .0 —» Aprúebase el-acta N.o 

Í4 de fecha 23 de Mayo de 1933 en 
Cürso, de la Dirección de Vialidad de 
Salta, precedentemente transcripta, en 

■todos los puntos de la misma que por 
imperio de las disposiciones de la Ley 
N .o ' 63 requieran la aprobación del 

Poder Ejecutivo.

A rt. - 2.0 Comuniqúese, publf* 
(Jüese, insértese en el Registro O íi* .

• ci&l y  atchív688.* I ‘

A  R A  0  2 

a l M r * í o  b .  r o v a l e t t i

fes édjSi&í
J. Plfluíroa Medina' 

Dftclal ^ayor dé' Gobierno

Expediente N.° 1345— Letra D^*

Vistos los siguientes ' presupuestos 
de costo de Jas reparaciones que so

l i c i t a  la Dirección General de Obras 
Públicas se efectúen en el automó
vil oficial chapa N.o 7 al servicio 

de dicha depéñdencia, y  presentadas

a) Segundo Ibarra, a ra
zón del precio total de $ 280.—

b) Caprotta y  Brustio por $ 284.90
c) Tarcisio de Cecco, por $ 324.35

d) Lorenzo Valle y'Cía-., por $ 316.80 
Y , atento a lo' manifestado por la- •

Dirección General de' Obras Públi
cas, en nota corriente a fojas i, y 

al informe de Contaduría General, 

de fecha 10 de Junio en curso;

El Gobernador de la P rov incia !'

D E C R E T A ;

'IV  > fcátTrr-K^A,.
Art. i.° —  Acéptase la propuesta 

. presentada por don Segiundo Iba4' 

rra, para, tener a su cargo la ejecü* 
ción de las reparaciones que en la 
misma se detallan al automóvil N.o
7 al servicio de la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, por 1&. can

tidad de Doscientos Ochenta Pesos 
Moneda Legal ($ ¿8o), q-üe sé iiqui* 

dará y  abonará a favor de dicha re
partición, con cargo de rendir cuen
ta oportunamente y. de pagar dicho 
importe ftl nombrado própotiente 

tifta vez' eféctu'ado y  recibido el tra

bajo de cdnformidad.
Art. s.° —  Tómese ra2Ón por Con* 

tadurla General, a sus efectos, ini- 
püt&ttdose el gastó autorizado al 

An«xo C-Itícisó 7-ítem h ai ' Partida 

jt4 dal vlgeñti íP33»'-í&



carácter provisorio hasta tanto los 

fondos de ésta partida sean amplia- - 

dos por encontrarse comprometida 

en la Contabilidad de Previsión.
Art. ,3.“ —  Comuniqúese, publíque- 

ae, insértese en el Registro Oficial y
archívese. i . . -! 1 i « ’ ' .1
1 ¡ A  R  A  O  Z

ALBERTO B.' ROVALETTI

copla:
J .  Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

.¿ L u ü i-1 .1 ... jjL .L »__ ¿ '

16398—
( Salta, Junio 19 de 1933.

¡Expediente' N.° 1347— Letra P—

Visto este Expediente, relativo a 

la ia ctu ia . presentada al cobro por ja 
Kevista Magaziue Üiogratica " l ’o- 
iicia y  comuña", que se edita en la 

Capital f  ederal, por concepto de la 

adquisición eieotuada por la Gober
nación tres (,3) ejemplares del anua

rio ilustrado de turismo correspon- 

' diente a 1933 en curso, a razón de 

Veinte pesos xnjn. por cada ejem

plar, lo» que fueron oportunamente 

¡recibidos de conformidad; y  atento ■ 

Vil informe, de Contaduría General 

¡de fecha 13 de Junio $n curso; '

Ü l Gobernador de la Provir^ela, 

R 1 C R E T A :

1 Árt. 1.“ —  Autorízase el gasto de 
Ja cantidad de Sesenta Pesos Mone

da Nacional ($ 60), que será gira

da por . Tesorería General, con la 
■debida intervención de Contaduría 

General, a la administración de la 

Reviste Magfczine Biográfica “ Po

l i c í a  y  Conniva” , «on ?ede e» la es-
j**\ S. ' ■*

lie San Juan 2344 de la Capital Fé- 
deral, para cancelar la factura pre- 

sentada al cobro porcia misma y  que 
por el concepto precedentemente 

expresado corre agregada a este E x
pediente N.o 1347— L e tr a 'P .

Art. 2.a —  .Tómese razón por 

'.Contaduría General! b  sus efectos, 
imputándose el gasto autorizado al 

Anexo C— Inciso 7-Item 1, Partida 
14 del Presupuesto vigente 1933, en 

carácter de provisorio hasta tanto 

los fondos de dicha-partida sean 

ampiados por e'ncontrarse su im

porte comprometido en la Contabi

lidad’ de Previsión. ■ /
Art. 3." — Comuniqúese, pub'fque- 

se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A  R A  O  Z

ALBERTO B. ROVALETTI 

Es copia:
J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gebisrno

16399-“ ¡ ° y j ’ ’-í
Salta, Junio 19 de 1933.

Expediente N.° 1292— Letra R*—
n

V isto este Expediente, relativo a 

la solicitud formulada por la Direc» 
ción General del Registro Civil, a 

efectos de reconocer los servicios pre» 

tados por don Alfredo Leonardi Ca

tólica, como Encargado de la Ofi- 
ciña del Registra Civil de Quebra- 

chal, Departamento de Anta, des

de el 17 de Enero al día 28 del mis

mo mes del año en.curso 1933, fe* 

cha etsa última e qnue hizo entre» 

ga. de d>chá O íc itS  a &u reetnpltl* 

zánte, señora Julis* St 4c Sjiraviaj jf



-f iÓ L á f  ÍN O ^ léiÁ L  - • -  Ñ 0. i i

^tento al informe de Contaduría 

General, del 7 de Julio en cmrso;

E l Gobernador de la Provincia* 

D E C R E T A :

Art. i.0 —  Autorízase el gasto de 
la cantidad de Diez y  Ocho Pesos 

.con Treinta y  Tres Centavos Mo
neda Legal ($ 18.33), que se liqui

dará y  abonará a favor del % señor 
Alfredo Leonardi Católica, por con
cepto de servicios p rela d o s como '  . 

encargado de !a Oficina del Regis
tro Civil de Quebrachal,. Departa

mento de Anta, durante once días 

(11) del mes de Enero de 1933 en 

curso. . 1 'U
Art. 2.0 —  Tómese razón por Con

taduría General a sus efectos, im
putándose el gasto autorizado al 
Anexo B —  Inciso 6-Item 1, Parti
da- 1 del Presupuesto vigente. 1933'. 

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíque- 

’ quese, insértese en el Registro Ofi

cial y archívese.
A R A O . Z  

ALBERTO B. ROVALÉTTI

£g copia: "
* J. Flflueroa Medina 

"Oficial Mayor de Gobierno

16400-*
Salta, Junio 19 dé 1933.

Expédiente N.* ii93“ Letja D“*

Visto este Expediente relativo a 

las facturas presentadas al cobro 

pof el diario “ L a Fronda" de la Ca*. 
pital Federal, por concepto <le' la 

SUseripición de la Gobernación y  de 
los Ministerio de Gobierno y  de H a

cienda, a ' raión de tin número dia-

- rio, desde el día 1.° de Enero hasta

- el 31 Inclusive de Diciembre de 1333 

. «(i curto; iijtndo prQceáíntf lo.

bradOj y atento al informe de Cort* 
taduría General, de fecha 22 de Má*

yo PP<tó- i - . i -  ' 

El Gobernador de la Provínola, '¡O

* D E C R E T A : » ■ '

Art. I.® Autorízase el gaéto de 

la cantidad de Noventa Pesos Mo

neda I,egal ($ 90), que será girada ■ 
a la administración del diario “La 
Fronda", de la Capital Federal, por 
Tesorería * General d e 'la  Provincia; 
con la debida intervención de la 

Contaduría General, y  para cance
lar las facturas que corren agrega
das a este Expediente N.° H93-Le4 
traD ., por el concepto precedente

mente expresado.
A,t 2° —  Tóm ese razón por Con*

s
tamuria General a sus efectos, im

putándose el gasto autorizado' ai 
Anexo C-—Inciso 7-Item 1, Partida

3 del Presupuesto vigente 1933. en
< carácter de provisorio y hasta tan-

- to lo» fondos de dicha partida - sean 
ampliados- por encontrarse compro- 
prometido £u importe en ta Conta

bilidad de Provisión.
Art. a.* —  Comvmtíjueee, publique^ 

se, insértese en el Registro Oficial y 
ftrcWVe*«. . - ,

„ • A  R  A  O Z
> ’ri

, . ALBERTO B. R O V A L E tT l

fis c&pla: v -v x ^
J. Plo«ei-oa Mediría 

Oficial Mayor de OoWeráú *

ií M É íS g & M

16401—  • ■ .... ‘ "
Saltsu, Jiinió tí) ,á e  1933.

E n sá ten te  N.° 1230— Letra B—^

Vista la sigúiertte factura presen»

tftd* »1 góTitft



lli, Fernández y  Royo, propietarios 

de la Tienda ‘‘La Argentina”, de 

esta c&pitái, que se refiere a la pro
visión de géneros e hilos para con
fección de visillos en la Escuela de 
Maniuálidades con destino a las de- 
pendencias de la Gobernación y  del 

Ministerio de Gobierno:

,18.80 metros, género
de' hilo 13.50 253.80

6 cajas hilo de bordar 15.—  90.—

6 cajas hilo de zurcir 1.20 2.40

$ 346.20

Son Trescientos Cuarenta y Seis 
Pesos con Veinte Centavoss mjl. y, 

atento al informe de Contaduría Ge

neral, de fecha i.° de Junio en curso;

.El Gobernador de la Provincia, -

DECRETA: s

/ *

Art. 1 ¡° r— Autorízase el gasto de 

la cantidad de Trescientos Cuarenta 

y  Seis Pesos con Veinte Centavos 
Moneda Legal ̂ *($ 346.20), que se 

liquidará y  abonará a favor de los 
señores Borelli, Fernández y  Royo, 

propietarios de la Tienda "La A r
gentina”, de esta Capital, para can
celar la factura que corre agregada 
a este expediente N .o  1230-Letra B, 

por el concepto precedentemente éx- 

jfresado.. ( ^
 ̂ rJ32C5r*‘M¿Si'Xi53S«IBi«l

Art. 2i° —  Tómese razón por 
Contajduría General 4 sus efectos, 

imputándose el gasto autorizado por 

este. Decreto al Anexo C— Inciso 7 

Item ii Partida I4 del Presupuesto 

1933 vigente,■ en carácter provisorio 
y ' ha&ta tanto los fondos de dicha 

partida sean ^ampliados por encon

a s *  acotada, a, méri

to de los compromisos consignados 
en .. Contabilidad de Previsión.

Art. 3.° —  Comuniques?, publíque- 
se', insértese en e¡ Registro Oficial y 
archívese.’

A  R A  O Z 

ALBER/TO  B. R O V A L E T T I

Es copia:
J .  Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

16.402—

Salta, Junio 19 de 1933.

Expediente N .o  1273 —  Letra C.

Visto este expediente, relativo a la 

solicitud de la Oficina Química Pro

vincial para que se la provea de un 

alambique, y  atento a las propuestos 

y  precios presentados: 
a) Lutz, Ferrando y  C ía., Sucurssal 
Tucumán, un alambique modelo Sa- 
llerón con seis calderitas, calefacción 
a alcohol del 'mismo tipo del dise

ño N .o  1188 de n|cat. $ 280.— ;

b) Ellinger y  Cía., de la; Capital 

Federal, 1 alambique de Dujardir.—  
Salieron— gran modelo de laborato

rio de 4 calderas c|u. de 650 te.» 

de bronce de gran cuba dé refrige
ración, con alcohémetro de O a 100 

ti i|ío, contratado por el gobierno 
francés, según diseño adjunto, ne

to, $ m|n. 240.— ;
Y  conforme a  lo informado por 

Contaduría General, con fecha 1.0 

de Junio en curgoj

C O N S ID E R A N D O :

Que a pesar de la exigua difereti* 
da dé precios ofertadas por las ca* 

sus concurreñteái res'ulta rtiás ¿olive*

diente-la- propunsta 4« te.firífta
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Ferrando y  Cía.,, por tratarse de un 

alambique con seis • calderitás que 
permitirá a la Oficina Química Pro

vincia!' mayor celeridad en los tra
bajos de análisis.

Por consiguiente,

El Gobernador de la Provincia

■ . DECRETA:

A rt. i .o  —  Autorízase el gasto de 
la cantidad de doscientos ochenta pe 
sos moneda legal ($ 280.— ), que se 
liquidará y  abonará a favor del se
ñor Director de la Oficina Química 
Provincial, don Fíavio Llovet, con 

cargo de rendir cuenta oportunamen 
te, y a objeto de que proceda a íd- 
quirir con destino a esa Oficina el 
alambique modelo Salieron ofertado 

en igual importe -por la Casa Luíz, 
Ferrando y  Cía., de Tucumán.

A rt. 2.0 —  Tómese razón por 
Contaduría General a sus efectos, im 

•potándose él gasto autorizado al 

Anexo C —  Inciso 7 —  Item 1 —  
Partida 8 del presupuesto vigente 

.1933•
Art. 3.0 — Comuniqúese, publíque- 

Be, Insértese en el Registro Oficial y» 
archívese.

A  R A  O Z

ALBERTO B. ROVALETTI

Bs copla: 1 v-
J. Flgue.roa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

,  ^ t- 1 ̂  —i **
¡ 6 .404“ * 1

Salta, Junio 1(5 de 1033.

Expediente Ñ .d  1000 «  te tra  Pt

VUta la tectüía elevada .al- eobre

• jjo í/sfatjitii 4e Folicíft, y  íristntad^

por don Silvério Chavarría con car

go a dicha Repartición, por concep
to de la V erità  hecha à la misma por 

el nombrado recurrente, de un caba
llo oscuro raza fina -y tres c'aballoá 
diferentes desdados a tía remonta del 
Departamento Central de Policía, 
por el precio total de cuatrocientos 

cincuenta pesos; y atento al informe 

de Contaduría General, de fecha 5 
de Mayo último; y

-CONSIDERANDO:

Que la partida 8 del Item 1 —■* 'in. 
ciso 7 —  Anexo B del Presupuesto 

vigente se encuentra agotada, sien

do la misma a la que corresponde
ría imputar el gasto que se cobra, 
gor el destino especial de su asigna
ción total.

Que la compra efectuada por 'Je
fatura de Policía no consultó el 

trámite reglamentario, en cuanto el 
mismo importa solicitar del Depar

tamento de Gobierno la previa auto 

rización del gasto.
Qiue, sin perjuicio de lo anteriór, 

cabe precisar que el vendedor, don 
Silverio Chavarría, no es en mane

ra alguna causante directo o indi
recto del incumplimiento del trámi

te señalado, -ni podría ser perjudica

do por la situación apuntada.

" Que, dada la efectividad de la com
pra hecha por Jefatura de Policía 
y del crédito del recurrente cotí car* 
«o al F isco ,. corresponde autorizar 

bu  gasto con imputación a la parti
da de eventuales, la que -Si- bien se' 

encuentra actualmente agotada es 
por sü misma tiafriiraleza suceptible 

de ampliación, y  slrt que là presente
medida excepcional signifique apli* 

Cíir el cobrante, del crédito asignada 

a un iücisó. 4el Presupuestó al ser* 

Vicio ¿9 ptfíi irritó 4« |*e
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nes que dan futtdameftto & estos Con

siderandos. * '
•Por estas considéíaciónés:

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

A rt. i .o  -— Autorízase el gasto 

de la cantidad de cuatrocientos cin

cuenta pesos moneda legal ($ 450), 
Que se liquidará y  abonará a favor 

(¿el señor Silverijb Chavarria, para 
cancelar la factura que por el con

cepto precedentemente expresado. 

corre agregada a este expediente 
N .o  looo —  Letra P .

A rt. 2.0 —  Tómese razón por 
Contaduría General a sus efectos, 
imputándose el gasto autorizado al 

Anexo C —  Inciso 7 —  Item 1.0 —  

Partida . 14 del Presupuesto vigente 
1933. en carácter provisorio hasta 

'tanfc íos/ fondos¡ de dicha partida 
sean ampliados por encontrarse ac
tualmente agotada, en mérito al com
promiso de su asignación en la Con
tabilidad de Previsión.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publiqué
is, Insértese en el Registro Oficial y  
archívese, 

, . r  A R A  Ó Z

‘ ‘ ALBERTO S. ROVALETTI

- E» copla; . -
J. Pltfuéróa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

. _ ¡ ■ ___ «*■*» "• ' '

i6;48$-* '  ----- ¡ ‘
Salta, jum ó i{) dé r$ij.

• feheontrátidós-é Vácáhté 81 piiésta 

tí« Máestrá Dactilógrafa ¡r Esteno

grafía ' de la Escuela die ’ Manualida»

• deis de la Provincia, y  siendo nece-

'  j /  j

. El Góbérnador dé la Provincia

DÉCRfcTAt

A t í.  1.0 —» Nómbrase a la seño* 
rita María Elena Cornejo maestra 
de Dactilografía y  Estenografía de 

la Escuela de Manualidades.,
Art. 2.0 —  Comuniqúese publique* 

se, insértese en el Registro Oficial y  

archívese.
A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copla: ■
J. Figuer.oa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

16.406—  ^
Salta, Junio 19 de 1933..

El Gobernador de la Provincia, en 
/ -

D E C R E T A :

A rt. 1.0 —  Nómbrase con ante

rioridad al día 1:0 de Junio en curso, 

fecha desde la cual presta servicios,
■ a don Ramón Tarantino, chauffeur 

del Ministerio de Gobierno, en reem 

plazo de don José Hoyos.

• Art. 2,0 —- Comuniqúese publique- 
•  se, insértese en el Registro Oficial y  

archives«. ¡1
A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTI 
Es copla: : 

j .  Piguerta M tdlnt 
Oficial Mayor do Gobierno

• * . ¡r \5|; r k'(%j

16 .4 0 ? - ’ '

Salla, Junio 20 de 

Expedienté NiO 1424 Letra Mt

Vísta-la presente solitíitud de Si 
E . el señor Ministró del Iñteriof» 
Velativa a ’ niédidSs jjólicialíS eft jtí* 

•' rUdlssló« ttfrStejiiál' 4« Mt* .ÍWyiH»
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<:ia de Salta coü el fin de hacer efec

tiva las sanciones que la. Ley esta
blece contra los infactores al sevido 
militar;

•El Gobernador dé la Provincia,

D E C R E T A :

A rt. i .o  —  La Jefatura de Poli
cía queda encargada de tomar las 
providencias necesarias y  adecuadas 
en concordancia con la autoridad mi
litar local correspondiente, para que 
tfpttas las autoridades policiales de 
su dependencia intervengan activa
mente en la búsqueda y detención 

de los infractores al servicio miiltar 

en el territorio de esta Provincia.
A rt. 2.0 —  Hágase conocer el 

presente Decreto def Ministerio del 

Interior y  del Comando de la 5.a 
División de Ejército, a sus efectos.
. A rt.' 3.0 — Comuniqúese, publique- 

se, insértese en el Registro Oficial y  

archívese.
A  R A  O Z 

ALBERTO B. ROVALETTJ 

Es  C0£)íft; ' 
J. Plgueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

16,408-  "Tflinrqg
Salta, junio 20 de 1933

.Expediente N ¡o  958 —  L etra  R*

Visto este expediente, rélitivo a 

]& solicitud de la £>irecci¿rt GeHeUt 
|dei ’ .Registró Civil sób.re iprovlBióti 

de un mil (íofló) fbrftiulaíicíS' dg 
trimtrnlb, cofl arreglo a. la muéstra 

adjunta a este expédiénté; atfento á 
iás píópuestafc presentadas por lás 

imprentas "É l Norte” y  “ La Mott* 

tafta’ ,̂ de tisfó C&pítaL bfertatidó 

¡KUftl precio, siendo máí conveniente •

por la calidad d¿ papel de obra 1.a 

oferta de “ La Montaña” , y  confcr- 
rac a lo informado por Contaduría 
General;

iEI Gobernador de la provincia, 

D E C R E T A :

. A tr. 1. Os—  Acéptase la propueá- 
ta presentada por la imprenta" “ La 
Montaña” de esta Capital, para con
feccionar un mil (1000) formularios 
de m a t r i m o n i o ,  conforme a 

la. muestra adjunta a este ex

pediente N .o  958 —  R ., con destino  ̂
a la Dirección General del Registro 

Civil, y  al precio de treinta pesos 

moneda legal ($ 30), que se liquida
rá y  abonará a la. imprenta' citada, 
úna vez que dicha. Repartición reel

ija de (,onf°rm'dad el referido traba

jo-
A rt. 2.0 —  Tómese razón por 

Contaduría General a sus . efectos, 
imputándose el gasto autorizado al 

Anexo C —  Inciso 7 —  ítem  1 —  

Partida 3 del Presupuesto Í933 vi* 

gente. 
Art. 3.0 — Comuftíquése, publique* 

se, Insértese en el Registro Oficial y 

orclitves«,
1 I : < A  R  A  O  Z 

ALBÉRTO B. k O V A L E ft l  

. fís c o ila : ' • '
J. Ploueroa Medlná 

Oficial Mayor de Gtaftlerfid

■ £* « m  ' ■ ■: i■=■

Safta, Jutiio 20 dé 
Espediente N .o  771 ■—* Letra I1!

Visto esté Expediente, relativo S 

lus actuaciones elevadas por jéfattU 

rá 4« .?eiie¡s% «obre ' l*/8t»epen$¡étt
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provisoria de doti Ricardo Caulfetti 

del ejercicio de las funciones de Sub 
Comisario de Policía de El Rordo, 
Departamento' de Campo Santo, y  

ni pedido de liquidación de haberes 

correspondientes al tiempo que ,per- 
inaneció susjpendido, formulado por 

el. recurrente; y,

C O N S ID E R A N D O :

Que dicho pedido se fundamenta 

en-el liecho»de que el recurrente ha 
obtenido su libertad por sobresei

miento definitivo dictado, en auto de 

fecha 30. de Marzo de 1933 en curso, 

por el señor Juez de Primera Ins- 
flaneja Primera -Nominaciórf en lo 

Pbiiialt' con ¡expresa decíaración de 
que la formación de la causa no afee 

tn el buen nombre y  honor del in

culpado, conforme al testimonio, del 
auto que corre a fs. 4 de este expe
diente.. 1 1 ■

Que el recurrente, . don Ricardo 
Pauletti, fué suspendido en el ejer
cido del cargo de SubtCotnisario de 

Policía de E l,B o rd o  (Campo San
to), en s de Marzo de 1933 en cur- 

90, quedando al frente de dicha de* 
pendencia don Domingo. Galvíin, 

mientras durare la inhabilidad del ti 

tular, sin perjuicio de lo cual, el P . 
Ivjeojutivo por decreto de fecha 6 

de Abril ppdo., nombró a don Car

los Miy, Sub-Conlisario de Policía 
Interino de El Bordo, con. antericri* 

dad al día 1.0 del mismo mes de 
Abril último..(

Que es - procedente el reconoci

miento y  pago de los haberes sol!» 

citados, ett ¡mérito de &  razón aptift* 

tada ett lá primera consideración. y  

por el tieitipó' que permátiéci¿ sus1 

feétidido' *4 réfiufrertts, quien ha sido 

i’feitkdrpcrt&dc} al pefsottái d i la poli- 

£f& &  J iU ^ Y JiU fc  $9 .«1 p««te 48 1

,  oficial de Actuación de la Comisa
ría de General Balliviáti (Orán), por 

resolución de la Jefatura de Policía 
<1e feolia i .o  de Mayo último'.

Por estos fundamentos:

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

A rt. i .o  —  Reconócese los ser- 
- vicios prestados por don Ricardo T. 

Pauletti como Sub-Comisario de po

licía de El Bordo, Departamento de 
Campo Santo, desde el día 5 de 

Marzo hasta el día 31 inclusive del 

mismo mes del año 1933; y ' autorí

zase la'liquidación y  pago a su fevor 

de la cantidad- de ciento ocho pesos 
■moneda legal ($ 108), q'ue -importan 

los referidos servicios durante el lap

so de tiempo indicado, a razón' de 

una asignación mensual de* $ 120.

A rt. 2.0 —1 'Tómese razón por 
Contaduría General., a sus efectos, 

imputándose el gasto autorizado al 

Anexo C Inciso 7 Item 1 “ * 

Partida 14 del Presupuesto vigente 

t933i en carácter provisorio hasta tan 

to los fondos de dicha partida sean 

ampliados, por encontrarse actual* 

merite agotada a mérito de los com

promisos consignados' en la Conta

bilidad de Previsión. •

Art. 3.0 — Comunfqueser publique- 

se, insértese en el Registro Oficial y 

archives«.

» ) A R Á O Z
* • \

A L fiE M O  E, ROVALETTI

fio copla:
i .  PifluferSá M idlnr 

Oficial Mayor de Qobierüé

#¡*s* ' ’ ,



I0 .4I3—
Salta, Junio 20 de 1933 

Expediente N .o 1421 —  Letra M .-

• 1
Vista la nota N .o  132I de fecha 

9 de Junio en curso, de S. E . el 

señor Ministro del Interior; y

CONSIDERANDO:

Que por la presente actuación se 

requiere la colaboración de las au

toridades policiales de la Provincia, 

a efectos de que no expidan» en nin

gún caso cédula, de identidad o cual

quier otro documento a personas que 

en su pa.saporte tengan estampado el 

sello de “ tránsito” .

Que dicho, pedido responde a 

una medida dictada por la Dirección 

de Inmigración del Ministerio de 

Agricultura, en el sentido preceden

temente expresado, y  con el objeto 

de fijar un procedimiento a seguir 

con los pasajeros que arriban al 

país en tránsito para cualquier otro 
limítrofe.

Que se trata de dar cabal cumpli
miento a lo dispuesto por el Decreto 

del Poder Ejecutivo Nacional de fe

cha Noviembre 26 de 1932 restricti

vo de la inmigración.

Por consiguiente: ’ ■

E l Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

A rt. 1.0 —  La Jefatura de Poli

cía tomará las medidas necesarias 

c impartirá las instrucciones del ca

so a todas las autoridades policiales 

de la Provincia, a fin de no expe

dir en ningún caso cédula de iden

tidad o cualquier otro documento jus

tificfitivo o explicativo 4e individuali

zación a persona que en su pasapor

te tenga estampado el_sello de “ trán 

sito” por la Dirección de Inmigra

ción de la Nación.

A rt. 2.0 Hágase conocer el pre

sente Decreto del Ministerio del In

terior, a sus efectos.'
Art. 3.0 — Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial y 

archívese.

A R A O Z  

ALBERTO B ..R O V A LETTI 

Es copia:
J .  Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

,.•> T'> • ?• • mmmm

[6.414—  '
Salta, Junio 20 de ¿933-

Expediente N .o  1274 —  Letra P .

Visto este expediente, relativo a la 

autorización solicitada por Jefatura 

de Policía en nota N .o  2323 de fe

cha 29 de Mayo ppdo., para realizar 

réparaciones en las Instalaciones de 

luz eléctrica que circunvalan la Cár-* 

cel Penitenciaría (Departamento C . ' 

de Policía), por encontrarse en pé

simas condiciones de censervación; 

atento al informe de Contaduría Ge

neral, de fecha 13 de Junio ppdo.,

y.

C O N S ID E R A N D O :

Que ha'n presentado propuestas 

para la compra de los materiales ne

cesarios a' efectos de la ejecución de 

los trabajos' indicados, las siguientes 

casas de comercio local:

a) I . Koss, por $ 282.30; b) Ca

sa Vilíagrán, Serrano Hermanos y 

Cía., por $ 287.50; y  c) Capobian- 
co y  Cía., por $ 256.29- - , 3
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Que la propuesta de los señores 

Capobianco y  Cía. es la más conve

niente por el material eléctrico ofer

tado. razón por la cual corresponde 

eceptarla.

Por consiguiente:

E l Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :
✓

A rt. i .o  —  Acéptase la propuesta 

c'c los señores Capobianco y  Cía., 

de cfsta Capital, para proveer del 

material eléctrico que la misma de

talla al Departamento Central de Po 

licía; y  autorízase et gasto de -la 

cantidad de Doscientos ochenta y 

siete pesos con veinte centavos ($ 

'¿87.20 m|l.) que se liquidará y  abo

nará a favor de los señores Capo- 

, blanco y  C ía., previa conformidad 

de Jefatura de Policía sobre el re

cibo de dicho 'material eléctrico, que 

se destinará a ejecutar reparaciones 

en las instalaciones de luz eléctrica 

que circunvalan la Cárcel Peniten-
•

ciaría bajo la directa. • supervisión 

de la Oficina Electro Técnica de la 

Municipalidad de la Capital.

A rt. 2.0 —  Tómese razón por 

Contaduría General a sus' ef ectos, 
imputándose el gasto autorizado al 

Anexo B —  Inciso 7 —  Item 6 —  

Partida 4 del Presupuesto vigente

1933. .........
Art. 3.0 — Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial y 

archívese.
' A  R A O  Z 

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copla:
J .  Flgueroa Medina

QftsW  Mayor, de Q-oWeraa

16.415—  •• j

• Expediente N .o  1336 —  Letra L .

Vista la factura presentada al 

cobro por los señores Leonarduzzi ' 

y  C ía., de la localidad de General 

Giiemes, por concepto de la instala

ción de nueve (9) lámparas y  lí

neas nuevas en el local de propiedad 

fiscal que en dicho pueblo ocupa la 
Comisaría de Policía, cuya factura 

¡leva la conformidad del señor Jefe 

de la ¡sección Obras Públicas de la 

Dirección General respectiva, y  co- 

nesponde su gasto a las reparacio- 

riess generales que en el citado edi

ficio oportunamente dispusiera r'ea- 

lizar el Poder Ejecutivo; y  atento 

al informe de Contaduría General 

de fecha 13 de Junio en curso;

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :/

A rt. i . o ' —  Autorízase el gasto 

de la cantidad de noventa pesos mo

neda legal ($ 90.— ), que se liquida

rá y  abonará a favor de los señores 

Leonarduzzi y  C í d e  -General Güe- / 

mes, para cancelar la factura que 

por el concepto precedentemente ex-  ̂
presado corre agregada a este expe

diente N .o  1336 —  Letra L .
I

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y  

archívese.

A  R A Ó Z

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia: ’ i %
J. Figueroa Medina i

■ QPcifti Mftyor de Qobier&í!
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16.416—  ’

¡ Salta, Junio 21 de I933 -

Expediente N .0'850 —  £,etra C .

V isto este expediente, relativo a 

la solicitud formulada por la Comi-

< sión Dierctiva t del Círculo de Obre

ros de San José, sobre la concesión 

>!e un subsidio de quinientos pesos 

moneda legal ($ 500), por una sola 

vez, destinado a sufragar los gastos 

necesarios .para iifS t^ r  una escuela 

nocturna gratuita para obreros' adul 

tos; atento al informe de Contadu

ría General, de fecha 18 de Abril 

ppdo., y

CONSIDERANDO:

Que es altamente convenietne 

coadyuvar a los fines solicitados, por 

tratarse de una cuestión vinculada 

a la instrucción de obreros a ser im

partida-por un Centro Católico de re 

conocida eficacia social e 'indiscuti

ble autoridad,
Por esta consideración:

El Gobernador de lá Provincia,

'  D E VC R E T A:

Art. 1.0 —  Concédese, por una 

sola vez, un subsidio en la cantidad 

de quinientos pesos moneda legal 
($ 500), al Círculo de Obreros de 

San José, de esta Capital, a objeto 

de que pueda sufrágar los gastos ne

cesarios para instalar en su sede una 

escuela nocturna gratuita para obre

ros adultos. h H !' ’i"*"!

A rt. 2.0 —  Tómese razón por 
Contaduría General a sus efectos, 

imputándose el gasto autorizado por 

este Decreto al Anexo C —  Inciso 7 , 

~  Item  i —  Partida 14 4el _Presu- *

puesto vigente 1933, en carácter pro 
/

visorio hasta tanto los fondos de di

cha partida sean ampliados, por en

contrarse actualmente agotada en ra

zón de los compromisos consignados 

en la Contabilidad de Previsión.
Art. 3.0 — Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial y 

archívese.

A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTI

Es 'copia: '  1
J. Figueroa Medina '

Oficial Mayor, de Gobierno

16.421—  :i

Salta, Junio 21 de 1933 •

Expediente N :o 1140 —  Letra D.'

Visto este expediente, reüativo a 

la copia legalizada del Acta N .o  15 

de fecha 30 de Mayo de 1933 en .cur- 

,so, de la Dirección de Vialidad de 

Salta, elevada a 1.a aprobación de! 

Poder Ejecutivo, en lo que fuere 

j,ertinente, de conformidad a las dis

posiciones de la L ey N .o 65 Provin

cial de Vialidad, de Diciembre 28 

de 1932, cuyo texto literalmente dice 

asi: ;: '■. * ^

“A C T A  N .o 15 —  En Salta, a los 
t.reinta días del mes de Mayo de 

mil novecientos treinta y  tres, siendo 

horas dieciseis, reunidos en el local 

de la Dirección de Obras Públicas 

los señores Sergio López Campo, 

Domingo Patrón Costas y  Arturo 

Mivhel, vocales de la Dirección de 

Vialidad, bajo la Presidencia 'del in

geniero José Alfonso Peralta, resol

vieron por unanimidad' de votos lo 

siguiente; i°) Autorizar el pago 4®



la suma de veintidós pesos con no

venta y cinco centavos m|l., a favor 

de don Rómulo Navarro, como im

porte de los jornales que le corres

ponden por el presente mes como 

peón en el trabajo de construcción 

del camino de La Calderilla a Mo- 

jotoro por Gallinato, imputándose 

ese gasto a. la mima obra, personal 

saliente.. 2o) Vista la solicitud del • 

contratista don Constantino Manda- 

za solicitando la suma de un mil pe

sos m|l. a cuenta del trabajo dé lim 

pieza de la- .Cuesta del Obispo, para 

pagar al personal» obrero, hasta tan

to se inspeccione y se reciba el re

ferido trabajo, se resuelve autorizar 

la entrega de ,1a suma solicitada al 

recurrente señor Mandaza. 30) Ha- 

biéndo propuesto los vecinos de las 

Termas de Rosario de la Frontera 

contribuir con el ripio necesario a 

fin de enripiar el camino que une 

dicho punto con el pueblo de Rosa

rio de la Frontera, se resuelve pre

viamente requerir los informes nece

sarios a fin de poder hacer una 

apreciación sobre el importe con 

que deberá contribuir la Dirección 

de Vialidad. 40) Habiendo solicita

do varios capataces de cuadrillas que 

trabajan por cuenta de la Dirección 
<!e Vialidad, se les. reconozca la co

mida dada a los peones bajo sus ór
denes, durante los días domingo y 

considerando la justicia del pedido, 

se resuelve reconocer a los capata

ces la suma de ochenta centavos por 

cada Domingo y por cada peón que 

les solicite la comida. 5°) No habién 

dose persentado el caminero nom

brado para la conservación del ca

mino de La Merced a San Agustín, 

'don AfejfandJro Martearena. se re- 

»nelyg- dejar sin efgcto el nombra

miento hecho en el punto 17 del 

acta N .o  13 y designar en siu lugar 

a don Amado Medrano. 6“) Autori

zar la compra de- cuatro rollos de
- alambre San Martín 17j 15 y  vein

ticinco torniquetes al aire, de la Ca

sa Capobianco y Cía. para terminar 

el jilambrado del camino de San L o

renzo a Castellanos por La Monta
ña. 7o) Autorizar el gasto de cinco 

pesos m|l. a favor de la Casa N. 

Borgoñón y  Cía. por suministro de 
un rollo de papel ferroprusiato para 

la Dirección de Vialidad, debiendo 

ser imputada dicha suma a gastos 

generales. 8o) Resultando dé la co

tización de precios para la adquisi

ción de cinco rollos de papel-ferto- 

prusiato, ser la más ventajosa la 

presentada por lá Librería San Mar

tín, ' se resuelve adquirir dicho ma

terial de la referida casa. Las pro

puestas son como sigue:
‘ »

a) . Librería Miguel Pascual: Pre- 

. supuesto por cinco rollos papel ferro 

prusiato 1.10 m|l. c|u. $ 4.66.
Librería Eduardo Borgoñón y 

Cía. Presupuesto cinco rollos-papel 

ferroprusiato 100, cm. c|u. $ 4. ¿5. 
9o) Autorizar la adquisición de diez 

picos palas , diez picos punta y vein

te palas punta corazón, debié.'Jjje 
preyjameríte soliti’tar coti¿ac’ón de 

precios á diferentes casas del ram i\ 

io) Autorizar los siguientes gastos 

por concepto del trabajo de estudio 

de una variante del camino de La 

Quesera a La Cnuz: a) La suma de 

seis pesos >mjl. a favor de Lino Arias 

por dos días de trabajo • como peón 

ayudante, b) La suma de siete pe- 

sojsj con cincueta. .cerytav.os m|l. a 

vor N . Torres, Ignacio Maman! y 

Vicente. Hoyos por un día de traba- 

~ jo-com o peones,a razón ^e dps pe»
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st's con cincuenta centavos .por peón, 

listos gastos se imputarán a con* 

servación. n )  Autorizar el gasto de" 

la suma de doce pesOs m|l. a favor 

de don Ricardo Soto por un viaje 

de camión ■ a La Calderilla., trans

portando materiales para el camino 

que se construye a Campo Santo, 
por Gallinato, debiendo imputar di

cho gasto a la .misma obra. . 12) Pa
sar nota al señor Director De Ren

tas solicitándole se sirva disponer

las medidas pertinentes a fin de que
i

los señores Receptores de Rentas de 

la Campaña exijan de las respectivas 

municipalidades el aporte que les co 

rresponde depositar de las patentes 

de rodados para el fondo de Vialidad 

que es la quinta parte del producido 
de aquellas. 13) Autorizar el pago 

de la suma de doscientos veintiún 

pesos con sesenta centavos m|l. a 

favor de la W est India Oil Co. por 

•concepto de devolución del impues

to a la nafta que solicita dicha com

pañía en Expediente N .o 1288 —  

Letra D del Ministerio de Hacien

da. 14) Vista la factura por suminis

tro de pólvora para la construcción 

del camino a la cumbre del Cerro 

9an iBerna|rdo presentada por don 

José Medina y  cuyo importe es de 

quinientos noventa y  cinco pesos 

con veinte centavos .m|t. se resuel

ve autorizar dicho gasto pero previa 

mente el interesado deberá fraccio

nar la referida stairia ert dos facturas 

que expresen la fecha de adquisi

ción de dícho material. Esta adqui

sición fü¡é ündisperisable y  üfgehte 

efectuar, p'afti poder abrir el paso 

que faltaba en el ya mencionado cél- 

tnftto. Este gasto sé imputará á la' 

totsrta obra. 15) Se autoriza. 1a cótti 

$1$ tü* Míos. 4« fciMVort p itt  él

camino ert construcción por Gallina* 

to y cinco kilos del mismo mate-* 

rial para ser empleados en el camino 

de I,a Quesera a La Cruz, impután

dose el importe de los diez kilos 

primeros a la obra del referido ca

mino y  el de los cinco kilos restan

tes a conservación. 16) Aclarar el 

punto 27 del acta N .o 13 diciendo: 

“ Que faltando la suma de seis mil 

quinientos noventa y  un pesos con 

treinta centavos m|l. para cubrir el- 

presupuesto del camino de Embar

cación a Ballivián, Se resuelve hacer 

una transferencia de fondos,«de !os 
cuarenta mil pesos destinados a la 

construcción del camino de L a Calde 

rilla' a Mojotoro por Gallinato, a fa

vor del ya mencionado de Embar

cación a Ballivián, comunicándolo 

oportunamente at Poder Ejecutivo 

a los fines de su aprobación” . I7) 

Habiendo sido necesario proveer de 

nafta y  aceite al automóvil colecti
vo N° 6 para efectuar un largo reco- 

rrido por los Departamentos de Me- 

tán y  Rosario de la Frontera, 'condu

ciendo al jefe de la Sección Vialidad) 

don Víctor Antonelli, se autoriza el 

gasto que importenf cuatro cajones, 

de nafta y  tres latas de aceite sumi* 

flistrados por la Casa Pedro Baldi 

y Hermanos. 18) Déjase cesante 

por razones de m e jo r . servicio al 
peón encargado de la conservación 

del camino de Chicoána a Estación 

Ohicoarta, don Alejandro Prieto y 

se nombra en reemplazo a don 
jalan Bartolomé Arnedo. if>) Visto 

el inventario de la herramienta dfl 

propiedad del señor Manlio BruüíOi 

ocupadas en la construcción del ca* 

mino de La Calderilla á Mojotdttf 

pót Gallinatd, fluí é í cótoO

? í.6 thfcfite 4? sitia M  Íflt** W#



3I56 k g ..  20 carretillas de hierro.

30 palas punta corazón. 30 picos con 

cabo. 4 martillos de mano de ‘6 kg.

14 combos con cabo de 70 kg. 156 

kilos acero para barretas y barrenos.

Y  calculando el desgaste y deprecia

ción de dichos materiales y  herra

mientas durante el trabajo, se re

suelve aumentar la asignación hecha 

en el punto 9 .,del acta N .o  12 de '  

tres pesos diarios por alquiler de los 

mismos a la suma/ de cuatro pesos 

diarios. 20) Autorizar el pago de la 

suma de ciento treinta pesos m|l. a 

favor de don Juan E- Lobo por el 

trabajo de arreglo de la ■ bajada del 

camino nacional de Salta, a Cafaya- 

te,, sobre el Rio Rosario y  defensa 

de ramas y  piedras en el mismo rio, 

debiendo imputarse este gasto a 

Conservación. 21) Autorizar el pa

go de fa suma de ciento nueve pe
laos con veintinueve centavos' mil. 

a favor de don Enrique Ancely por 
suministro de setenta y ocho metros 

cúbicos, sesenta y cuatro decímetios 
cúbicos de ripio en el primer tramo 

del camino de La Isla, gasto que se 

imputará a Conservación. 22) Auto

rizar los siguientes gastos a favor de 

don A . Horacio Ulloa: a) Por d:e z ’ 

postes de quebracho labrado y  se

tecientos cincuenta y  dos. trabillas 

de lapacho (perforado) $ 229.56).

b) Por |res viajes -de camión trans

portando los mismos desde esta ciu

dad al . camino . de San Lorenzo a 

Castellanos $ 39. Lo>s referidos mate 

riales han sido suministrados para la 

terminación del alambrado del cami

no de -San Lorenzo a Castellanos por 

L a Montaña y  su importe se impu

tará a la obra. de construcción de di* 

cho • camino, 23) Autorizar .los gas- 

tP í ícrre,'3pqn4icnt;§s -ú pago ,4el

Directorio y del Personal de la Di

rección e 'Inspección por el mes en 

curso. Sin más asuntos a tratar, se 

levanta, la sesión. Firmado: A . Pe

ralta —  Sergio López Campo —  D. 

Patrón Costas —  J. A . Michel” .

Y , atento a las disposiciones de,„la 

L ey Ñ .o 65,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

A rt. 1.0 —  Aprúebase el Acta N.. 

J5 de fecha. 30 de Mayo de 1933 en 

curso, precedentemente transcripta 

de la Dirección de Vialidad de Sal

ta, en todos los puntos que por im

perio de las disposiciones de la Ley 
N.O 65 requieran la aprobación del 

Poder E jecu tivo..

Art. 2.0 —  Comuniqúese publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A  R A  O Z 

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copla:
J .  Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

i l J . - . í  —  . . ..

16.424—

Salta, Junio 33 de 1933.

Expediente N .o  937 —  Letra P .

Visto este expediente, relativo a la 

factura presentada al cobro por don 

Francisco. Bun, propietario, del Plaza 

Hotel, de esta Capital, .por conc.epto 

de la cena ofrecida por el Goberna

dor de la Provincia a los señores di

putados nacionales que visitaron esta 

ciudad en el mes de Abril ppdo., y

atento, al ¡ftfpnnc. 4« .Contaduría Qe.



neral, de fecha 18 de Mayo últi
mo;

E l Gobernador de la Provincia,

. r D E  C R E  T A:

~ A rt. 1.0 —  Autorízase el gasto 

de l a . cantidad de Doscientos diez 

pesos moneda íegal ($ 210.— ), que 

se liquidará y  abonará a favor del 

señor Francisco Bmn, propietario del 

Plaza Hotel de estaj Capital, para 

cancelar la factura que por el con

cepto precedentemente expresado co 

rre agregada a este expediente N .o 

037 —  te tra  P .
A rt. 2.0 —  Tómese razón por 

Contáduría General a sus efectos, "  

imputándose el gasto autorizado al 

Anexo C —r Inciso 7 —  Item 1.0 —  

Fartida 14 del Presupuesto vigente 

>933. en)' carácter^ provisorio hasta 

tanto' los fondos de dicha partida 
sean ampliados por encontrarse su 

importe actualmente comprometido 

en la Contabilidad de Previsión.
Art. 3.0 — Comuniqúese, puhlíque- 

se, insértese en el Registro Oficia! y 

a,rch!vésé.
. A R A  O Z 

ALBERTO B. ROVALETT¡.

Es. copia:
J. iFigueroa, Medi-na 

Oficial Mayor de Gobierno

Ministerio de> Hacienda

16.395
"Salta, Junio 19 de 1933-

Visto el expediente N .o  2909 — L e
tra C por cuyas constancias agrega
das comprueban plenamente que dona 

Alejandrina P . '  d¿ Torena, maestra 
normal dependiente del Consejo. Ge

...peral ,4§..Kdv}c%ejó)i 4?.,la, ? r 9yinci^

-ha llegado a la edad y  años -dé ser-' 

vicio que determ ina'la ley del 1.0 de 

(Diciembre de 1910, paar acogerse.a 
los beneficios de la jubilación; y,

C O N S ID E R A N D O : • / : 

Que la ley de Jubilaciones y  Pen-. 
siones, establece en el A rt. 26, qnei 
las maestras de instrucción primaria’ 
por el mismo trabajo permanente 
que desarrollan, podrán jubilarse- 

después de 25 años de servicios y  45 
años de edad;

Que doña Alejandra F . de Tore-, 
na, ejerce el magisterio desde el 14 
de Abril de 1904, fecha de su prime 
ra designación, habiendo hasta aho- - 

ra cumplido el tiempo calculado por 

la Ley; de acuerdo a los informes 
agregados a este expediente, confor 
me al promedio, de sueldos percibi
dos durante los últimos cinco- años y 
en uso de la facultad que el A rt. 50 
de la Ley- de Jubilaciones y Pensio- 

nse vigente confiere al Poder E je

cutivo, -

El Gobernador de. la Provincia,

. DEGRETA:

A rt. 1.0 Jubílese de oficio a doña 
Alejandrina P . de Torena, maestra 
de grado dependiente del Consejo 
General de Educación de la Provin1 
cia, con la ¡a,ságnac!ón mensual de 
$ 117 .80 - (ciento diez y  siete pesos 
con ochenta centavos m|n.) de con
formidad con las disposiciones de la 
ley respectiva y que la Caja de Ju
bilaciones y  Pensiones deberá abo

nar desde la fecha en que deje de 
prestar servicio.
, A rt. 2.0 —  Comuniqúese, publí- 

quese, insértese, en el Registro O fi

cial y archívese.
A  R A  O Z ;

ALBERTO B.- ROVALETTI

F.S copia: Francisco Ranea,

. Secretario,de Hacienda
L. «r- > ' v



Par. áé- — -  § £ Lt ? j ^  ó Ríó í a l

16*396“ »- ' !r  ..........

Salta, Junio 19 de Í933.

Visto el expedienté N .o  2533'“- *̂ 
Letra G, en el que el señor Rafael 
R . Gómez pide se deje sin efecto el 
Decreto de fecha Julio 11 de 1929 
en el cual se ordenaba la liquidación 
por la Caja de Jubilaciones y  Pen- , 
siones a favor del mismo por la..su
ma de $ 1 .17 3 .—  (un mil ciento se
tenta y  tres pesos moenda nacional) 
importe de los descuentos efectua
dos en sus sueldos desde Diciembre 
<le 1910 a Julio de 1919, y

; C O N S ID E R A N D O :

Que tal medida solicitada por el 
interesado en nada afecta los intere
ses del erario púbilco ni de la Caja 
de Jubilaciones y  , Pensiones;

Por tanto,

E l Gobernador de lá Provincia

DECRETA:

A rt. . 1 . 0 —  Déjese sin efecto el 
Decreto de fecha Julio 11 de 1929. 
dictado por el Poder Ejecutivo, sin 
perjuicio de los derechos que la ley 
respectiva acuerda al steñor Rafael 
R . Gómez.

A rt. 2.0 —  Comuniqúese, publl- 

quese, insértese en el Registro O fi
cial y  archívese. . ^

A  R A  © Z

ALBERTO B. ROVALETTÍ 

Es copia: Frahcláco Ranea,
Sub Sécfitafio  de Hacienda

l6.4Ó3— ' ' ------
Satta, Juntó I9 de 1

El éébsrhadctf tí« lá Provlhtla 

ÍJÉdRÉJtA! - 

A ít ,  i . 6 —  &¿mbr&sS éscribíefl- 

$1 cjfl l«t E tü o % lc a  de Ca-

fáy&ta, a don iJenjamiñ ftárim, kÁ 

reemplazo del señor Alberfo Nbti» 
Uo¡ a quieh se decl&rá cés&htei 

Art. 2.0 Comuniqúese, publique» 
se, Insértese en el Registro Oííuial 
y  archívese

A R A O Z  
ALBERTO B. ROVALETTI

Es copla: Francisco-Ranea,

Sub- Secretario de Hacienda

I6.4O3—  :

Salta, Junio 19 de 1933.

Visto el Expediente N .o  I735 —  
Letra C . por el que el señor Roge
lio Diez, solicita la devolución del 
descuento del S.o|o efectuado en sus 
sueldos como empleado de la Ad
ministración; y

C O N S ID E R A N D O :

Que el señor Ragelio Diez tkne 

derecho a la devolución que solici
ta como lo manifiesta la Junta Ad
ministradora de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones en su informe de 

fsi 3 vuelta;
Que por escritura pública agrega

da a este expediente el señor Rogé* 
lió Diez, hace cesión a favor de dort 
Francisco Bardi, de la suma de $ 
479 >59 m|l7, importe total de loa de» 

cUetttos hechóá éfl ¿oticepto del £ °|° 
de süs sueldos como empleado de la 
Administración, de acuerdo a la li* 
qiuidación practicada por Contaduría 
de la Caja, córriente a fs.. 3 vuelta.; 

y atento al dictámen favorable del 

señor fisc a l de Gobierno)

Él gobernador dé lá PfdvMélá 

D É G R E T A í 

Art, i.& ~  tfiquídesé t>ójf ta Gajft 
de jubilaciones y  FetUloh«« •  Üfcvói;



de don Francisco Bardi, cesionario 
del señor Rogelio. Diez, ex-emplea- 
<Jo d$ la Administración, \a suma 
de $ 479.59 (cilatrocietons setenta 

y  nueve pesos con cincuenta y  nue
ve centavos m |l.), dmporte de los 
descuentos efectuados en sus suel
dos en el periodo comprendido en
tre Mayo de [928 y  Agosto de 1931, 
de acuerdo con la liquidación prac
ticada por la Contaduría de la Caja 
de Jubilaciones y  Pensiones, de con

formidad a lo dispuesto en el Al t .  
22 de la L ey respectiva.

‘ Art .  2.0 —  Comuniqúese, publi- 
quese, insértese en el Registro Ofi

cial y  archívese.
A  R A  O Z 

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia: Francisco Ranea,

Sub- Secretario de Hacienda

Salta, Junio 20 de 1933

Visto etse expediente N .o  3988 —  
Letra S. por el que el señor Luis 
|Uriburu, en representación de la 

Standard Oil Company y  sus filia
les, en cumplimiento de las cláusu
las pertinentes del contrato suscri
to el 6 de Abril ppdo., presenta al 
Poder Ejecutivo un cuadro detalla
do de la producción de petróleo ha

bida durante el mes de M ayo del 

corriente 'año y el cálculo de la re
galía que corresponde a la Provin
cia conforme a lo establecido en el 

A rt. 15 del mismo convenio; y

' ’ , C O N S ID E R A N D O :

Que según los informes agrega

dos a este expediente, expedidos por 

Pirección General 4? Minas, Inspec

16.410—

ción General de Minas y  Contadu
ría General de la Provincia, las can 

tidades se encentran justificadas,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rt. 1.0 —  Aprúebase el cuadro / 
de producción. ,dQ petróleo' habido 

durante el mes de»Mayo ppdo., y  el 
cálculo de la regalía que correspon
de a la Provincia, las que ascienden 
a la cantidad de 25.410.011 (veinti
cinco millones cuatrocientos diez 
mil once) litros de petróleo, corres
pondiendo así a la Provincia una re
galía de 2.541.001 (dos millones 

quinientos cuarenta y un mil uno) 
litros, quezal precio de $ 36.50 m|n. . 
el metro cúbico estipulado, represen
ta un valor de $ 92.746.54'(noventa 
y  dos mil setecientos cuarenta y  seis 
pesos con cinouenta y  cuatro centa
vos m|n.) que deberá ser pagado 
por la Standard Oil Corftpany, en 

Dirección General de Rentas.
Art. 2. —  Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial y  
archivese.
. ; A  R A  O Z

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia: Francisco Ranea.
. Sub Secretario de Hacienda

S».  -  ___

1 6 .4 11—  !
Salta, Junio 20 de 1933.

r

V is to 'e l  expediente N .o  3744 —  
Letra F . por el que el señor Fiscal 
de Gobierno, solicita se disponga la . 
colocación de piso de madera en el 

salón, de su despacho; y

C O N S ID E R A N D O :

Que e l . piso que actualmente tic

en I3 habitación referencia se _en*



Cuentra ett malas condiciones; aten* 
to a lo iflformadö por Direccióti Ge

neräl dé Obfas Públicas y  Cohtadu- 
ria Generäl,

El Gobernador1 de la Provincia

D E C R E T A :

A rt i .o  —  Autorizase el gasto de 

$ 386.62 (trescientos ochenta y  seis ’ 

pesos con sesenta y  dos centavos 
im)|n.) que deberá liquidarse la fa

vor de la Dirección General de O . 
Públicas, con cargo de rendir cuen- 
ia , para la colocación de piso de 

madera en la sala despacho 1 del 
señor Fiscal de Gobierno; impu

tándose el mismo al Anexo C —  
Inciso 7 —  Item 1 —  Partida 6 del 
Presupuesto - vigen.te.

Art. 2.° —  Comuniqúese, publique- 
se, Insértese en el Registro Oficial y 
archívese,

A  R A  O Z 

A L B E R T O  B . R O V A L E T T I 

Es copia: Francisco Ranea, 

Sub' Secretario de Hacienda

16.412 — — r;: '  • ~
■ , Salta, Junió 20 de iQ33<

' Visto el expediente N .o  337O —  
Letra M . eri el que los señores Bi* 
salvar y C ía., estable idos esta 

Capitel con fábrica de escöbäs, plu* 

ttléíos, cfipülds y  sillas de tiiäderä, 

solicitan ser acogidos a lös benefi

cios de lá L ey  de Fortietitb íhduá-* 

tílal de Ú2 de Diciembre dé Í932; y

. j ; C O Ñ S lb E R A M D O í

Qüe la Indüstría ä qüé dedicárt 
Slis actividades ios J?étíciotiántes tío 
Ist4 (¡emprendida «iá Im que etiúmt*

ra el A rt. t .o  de la réferidá Ley» 
de acuerdo q,l diezm en del1 séñóií ’ 
Fiscal de Gobierno,

E l Gobernador de' la Provincia,

D E C R E T A :

A rt. 1.0 —  No hacer lugar a lo 
solicitado.

Art. 2. —  Comuniqúese, publíqiie- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A R A O Z  
ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia: Francisco Ranea,-
Sub- Secretario de Hacienda

f  1  «— -s

16.417—  ' -

^  • Salta, Junio 21 de 193.1 •

Habiendo sido aceptada la renun

cia presentada por el representante 

Legal de la Provincia en la Capital 

Federal, doctor Angel M . Ovejero, 
por decreto dictado en la fecha; y

C O N S ID E R A N D O :

Que es necesario proveer dicha va 
cante para facilitar a la Provincia 
el trámite y  gestión de diversos 
asuntos en qué es parte, salvando en. 

esa forma inconvenientes o entorpe

cimientos en la atención de los mis* 
mes,

Art. t .6 —  Nómbfaáfi féfiresétt* 
tante legal de fa Provincia eft' la 

Capital federal, al dóctor- don Da* 

tiiel Ovejero.
Art. 2.® f -  @6ütóitíqüésé, publique* 

ée, insértese éñ el Registró Oflelal y 
archívese.

A  R  A  O t  

A L S Í8R ÍO  fi. R O V A L E T fí

É j cofríá: FráhcjéCo ftattíiu 

Súb Secretario 44



tS .41^-*

* Salta, Junio 21 de 1933-

Habiendo hecho entrega al liahíli 
tado pagador de la Policía de Cavn- 
ipaña, de ta, máquina de escribir 
“ Mercedes” , modelo 5 de 80 espa

cios, que se encontraba en uso en la 

Oficina del Ministerio de Hacienda; 

y

C O N S ID E R A N D O :
I

Que es imprescindible reponer es
te elemento; y. atento lo informado 
por Contaduría General en el Expe
diente N .o  818 —  Letra M,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

A rt. 1.0 —  Amtorízase el gasto 

de $ 468 (cuatrocientos sesenta y 

ocho pesos mjn.) que deberá liqui

darse a favor del señor Ceferino Ve 
larde, importe de una máquina de 
escribir marca “ Continental” de cien 
tespacios, ¿Sa>ra u9o de las oficinas 

del ministerio de Hacienda; impu
tándose el mismo al Anexo C —  In- 
)ciso 7 —  Item 1 — ■ Partida 8 del 

Presupuesto vigente.
: A it. 2.0—  Comuniqúese, publique- 

se, insértese en el Registro Oficial y  

archívese.

| ■ A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTI

£0 éspia: F ran cisco  R anea.

Süb Secretario de Hacietlda

Í6 .4Í9 ^
$altá, jüftid úl de l&áé-

V ísta  el gXpadlehte N ¡o  409*3 “ * 

L ítrá  B por él qüe dori M auricio 

Befm ahí escribiente d.é 1* C aja de

JubiTai^ortes y  Pénsiortes, solicita 

treinta días de licencia con goce de 
sueldo; y

, CONSIDERANDO:

Que ‘según ¡el certificado médico 
acompañado a la solicitud se com
prueba- la urgencia de someterse a 
una intervención quirúrgica, y  que 
el reposo aconsejado por el faculta

tivo deberá ser de treinta días¿ aten

to a lo informado por el señor Pre
sidente de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones y  Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECREÍU.:
A rt. 1.0 —  Concédense treinta 

días de licencia, con goce de sueldo, 
al escribiente de la Caja de Jubila* 
ciones y  Pensiones, don Mauricio 
Berman, de acuerdo a lo estableci
do en el A rt. 6.0 de la Ley de 
Presupuesto vigente y a contar des* 

de, la fecha.
Afr. 2.0— Comuniqúese, publique* 

se, insértese en el Registro Oficial 

y  archívese.
A R A O Z  

A L B E R iT O  B. R O V A L E T T I

Ea cop:a: Francisco Ranea. 
Sub Secretarlo de Hacietlda

16.4áo—
Saltá, Juttío át de 193.1» 

Visto" el expediente N .o  2733 —> 
te tra  O . por el que él doctor An
gel Mi Ovejero, presenta sü íetiun* 
cia dél cafgo de Répréséntalite Le* 

gái de lk jProvínCiat éii la Capital 

Federal; y
C O N S ÍfiÉ R A N D O i 

Oüé dur&ñte él tiéiíiíi6 que dése*- 
peñó el cargó ha evidenciado sii 
eficacia «jt la j  gftgtiíjnes encomendé



das por este Gobierno; y  atento Jos

motivos en que funda su dimisión,
/

- .a*» *» “K-ir
E l Gobernador de la Provincia,

: ' DECRETA:
>-

A rt. i .o  —  Acéptase la renuncia 
del cargo de Representante Legal 
de la Provincia en la Capital Fede
ral, presentada por el doctor don 

Angel M.° Ovejero, dándosele las

gracias por los importantes . servi

cios prestados. .

A ít. 2.0— Comuniques«, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y  archívese.

A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTI 

Es copia: Francisco Rai;ea 
«

E D IC T O  _  '  '  ' ■

Municipalidad de la Capital
CITACION

De conformidad con lo resuelto por el Departamento Ejecuti 
vo en Expediente N.o 2999, año ]933, caratulado: «José Salichs, De

- ntincia de terreno baldío», cítase por el término d9 treinta días, a 
contar desde la primera publicación del presente, en los diarios «La 
Montaña» y «El Norte» y por una sola vez en el Boletín Oficial a 
a todos los que se consideren con derechos al terreno denunciado 
como baldío para que se presenten a hacerlos valer ante el Depar
tamento Ejecutivo dentro del plazo señalado.

El terreno denunciado como baldío por el señor Salichs tie
ne la siguiente ubicación y mensura:

Ubicación: Calle 3 de Febrero al Norte, calle Zaoala por el 
Sud, calle Alberdi por el Este y calle Florida por él Oeste.

Límites: Las mismas calles arriba designadas.
Extensión: 189 metros sobro cada una de las calles que lo 

limitan, lo que dá una superficie total de 14.C11 metros cuadrados 
después de deducir 2 430 metros cuadrados propiedad del Superior 
Gobierno de la Nacióo en la parte correspondiente ¡* la zona del 
canal del Oeste.

Salta, Julio 27 de 1933.
243vSp.lO. El Oficial Mayor del D. E.


